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. PARTE O FICIA L

S. M el R e y  Don Alfonso XIII 
*rq. D. g.). S. M. la R e i n a  Dona Victo
ria Eugenia S A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Pacificada en gran exten
sión la zona de Marruecos, confiada al 
Protectorado de Espada, las Autori
dades encargadas de su gobierno y 
administración vienen estudiando un 
conjunto de medidas que permitan 
orear los necesarios intereses, no li
gados única y exclusivamente a la 
presencia de los con!ingentes milita
res que basta ahora ha sido indis
pensable mantener por la situación 
por que atravesaba el país. Resulta
do de esta política es el estableci
miento del Crédito Agrícola,, llevado 
a cabo por Dahir de S. A. I. el Jali
fa de fecha 25 del pasado mes de 
Noviembre, en virtud del cual se es
tablece la institución española de los 
Pósitos agrícolas y se incorporan a 
la legislación de la zona los precep
tos más fundamentales que rigen en 
la Península sobre la materia.

El Majzen, que aspira a dar mayor 
amplitud a esta obra, La solicitado la 
ayuda económica del Estado español. 
Funda la petición do ese auxilio en el 
impulso que ha de recibir la econo
mía de nuestra zona, tan directamen
te ligada a la del país protector, y al 
gran número de agricultores españo
les a quienes alcanzará tal beneficio, 
que seguramente habrá de aumentar 
estimulado por tari provechosas me
didas. Muy atendible parece esa so
licitud, tanto más, cuanto que el ser
vicio de! Crédito Agrícola, creado en 
la zona de! Protectorado, es en su 
organización y en su estructura una 
institución gemela de la que funcio
na en España, y en su desenvolvi
miento han de participar directamen
te funcionarios españoles, que a las 
vec@&- intervienen los actos de las '

Autoridades jalifianas y  aportan la 
técnica moderna que exige el desarro
llo de un país nuevo. En cuanto a la 
forma de realizar esa ayuda, parece 
la más adecuada la de un préstamo 
que el Servicio nacional de Crédito 
Agrícola hace al organismo similar 
del Protectorado, con el interés esta
blecido por las disposiciones vigen
tes en la Península para esta clase de 
préstamos y con una garantía subsi
diaria especial para eii caso presente.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con el mismo, tiene el honor 
de someter a V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P de V M., 

M igu el P rim o de R iv e ra  y  O rlam e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de^ Ministros y de acuerdo 
con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Servicio nacional 

de Crédito Agrícola concederá a la 
Junta de Crédito agrícola de la zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos, para que ésta lo distribuya 
entre los Pósitos agrícolas, un prés
tamo de un millón de pesetas con el 
fin de que puedan otorgar anticipos 
a los agricultores y genaderos esta
blecidos en dicha zona.

Artículo 2.° El mencionado prés
tamo será garantido por la Hacienda 
jalifiana y devengará un interés anual 
del 4,25 por 100, conforme dispone el 
Real decreto de 24 de Marzo de 1925 
para los préstamos hechos a los Pó
sitos del Reino.

Artículo 3.° La Junta de Crédito 
agrícola de la zona del Protectorado 
deberá reintegrar la suma total a que 
asciende eíl préstamo que se hace en 
virtud del presente Raal decreto, en 
un plazo de cinco años, por anuali
dades. .

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M igu e l Prim o de R iv e ra  % O rban k ja ,

REALES DECRETOS

En los expedientes de conflicto ju
risdiccional suscitado entre los Mi
nisterios de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de la Gobernación, y 
de los cuales resulta:

Que D. Gonzalo Hernández y Gar
cía Menocal, en funciones de delega
do investigador de bienes de funda
ciones docentes, elevó con fecha 10 
de Mayo de 1915 una comunicación 
al señor Ministro de Instrucción pú
blica, en la que exponía:

Que D. Luis Manuel de Quiñones, 
por la cláusula 15 de su tes taimen Lo, 
otorgado en Madrid a 11 de Julio 
de 1788 ante el Escribano D, José 
Martínez Izquierdo, dispuso la fun
dación de un Patronato dotado con 
cinco millones de reales para alivio 
y socorro de sus parientes, los de 
su esposa y los del primer marido 
de ésta, nombrando los patrón«-s de 
sangre y los de oficio; que D. Luis 
Ambrosio de Garro, según declara
ción de 1.° de Julio de 1816, usando 
de las facultades que le confirió el 
testador, fundó y ordenó el Patrona
to en los términos indicados, dispo
niendo además que los sobrantes que 
resultasen de los producios de los! 
bienes después de satisfechos los ob
jetos fundacionales se dividiesen en 
cuatro partes: una primera para au
mentar el capital hasta siete millo
nes de reales; la segunda;, para leí 
fomento de Escuelas de niños de 
San' Sebastián de los Reyes, Barajas 
y Colmenar Viejo, a elección de los 
patronos, y en el de un Colegio d© 
estudios establecida en el última 
pueblo, cuidando- de que sean pre
feridos en su enseñanza los parien
tes pobres ¡del fundador y por su 
falta los pobres de mayor solemni
dad y cristiandad; la tercera parteé 
para la educación de seis niñas ei* 
el convento de Dominicas de Aldtea-* 
nueva o en cualquiera otro de 1$ 
misma Orden, prefiriendo los parlen-; 
tes del fundador, las de D. Ambrosio 
A. Garro y las de doña Josefa María 
de Arizcun, a las cuales se prestará 
los alimentos y demás gastos preci
sos de vestuario por tiempo de nue-¡ 
ve años permaneciendo en el con-* 
vento, y además 500 ducados por uná 
vez y vía de dote para tomar estado 
de religiosa o matrimonio, a las qud 
arante su permanencia en el con- 
'tnio, que jamás será hasta el cum-
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¡pli m iento de los diez y ocho años de 
edad, hub ieren  dado p ruebas de con
ducta irreprochable, al menos en sie
te años, y la  cu a rtá  p a rte  se ap licará  
a elección y voluntad  de los patronos, 
una m itad  p a ra  socorro de Com uni
dades religiosas, y la o tra  p arte  p a ra  

 ̂ el de H ospitales públicos del Reino 
en la fo rm a que se expresa, hacien
do co n star tam bién  que en 31 de 
D iciem bre de 1915 ex istía  u n  so
b ran te del p rim itivo  capital de re a 
les 1.183.598 y 11 1/2 m aravedises, 
todo lo cual ae aprobó por los p a tro 
nos en 8 de Ju lio  de 1826, o torgán
dose esc ritu ra  piiblica en 26 de Agos
to de 1828; que con arreglo a la ci
tada escritu ra , fueron cua tro  las F u n 
daciones institu idas a nom bre de don 
Luis Manuel de Quiñones, dotadas 
cada una con la cuarta  p a rte  de los 
bienes, y de esas Fundaciones, dos 
son de ca rácter pu ram en te  docente, 
cuyo protectorado corresponde al Mi
n isterio  d¡e Instrucción  pública, con 
arreglo al Real decreto de 29 de J u 
nio de 1911; que varios p a rien tes  del 
fundador prom ovieron pleito  p id ien 
do la desvinculación de los bienes 

j fundacionales, conform e a la ley de 
f  27 de Septiem bre de 1820, d ic tándo

se después de v a ria r  sentencias la de 
20 de Ju lio  de 1850, que los declaró 
de libre disposición de los reclam an
tes, según los llam am ientos hechos, 
y seguido segundo pleito sobre d is
tribución  de los bienes desvincula
dos, que term inó po r sentencia del 
año 1868, se liqu idaron  y redim ieron 
ciertas cargas v ita lic ias y p e r peinas 
de particu la res y Comunidades, pero  
no las de Beneficencia e Instrucción 
antes m encionadas, las cuales ca re 
cían de rep resen tac ión  y defensa; que 
en el año 1849, al propio  tiem po que 
se tram itab a  el pleito  sobre des v incu
lación, se prom ovió y  siguió p o r el 
jefe político de la provincia, a in s
tancia. de la Comisión de investiga
ción de bienes de Instrucción, exce
diente sobre el estado de las cargas 
de dicha Fundación, y fueron r e c h 
inados al P atronato  p a ra  su d is irib n - 
ción, en tre  dichas cargas, los sobran
tes existentes hasta  31 de D iciem bre 
de 1848, que ascendían a 1.184 287 
reales, de los que se ingresaron en i a 
D epositaría  del G obierno poHíico. co 

 ̂ rao p rim era  entrega hecha por el Pa
ren ai o en 25 de Jun io  de 1850, en 
metálico, 168.709 reates, y en t i tu b e  
de la Deuda, sin in terés, 85.987, que 
hacen en jun to  954.694 reales, y co~ 

f  mo segunda entrega, en vales no 
consolidados, 202.541, en billetes del 
Tesoro 14.360, y po r el concepto de 
diferencia por erro res 1.200 m íe su 

m ados a los an terio res hacen u n  to 
ta l de 1.172.735 reales; que p rac tica 
da y aprobada po r Real orden del Mi
n isterio  de la Gobernación de 15 de 
Noviembre de 1850 la d istribuc ión  de 
te rceras p artes  de los 654.694 rea les  
de la p rim e ra  entrega, la  D epositaría  
del Gobierno político ingresó en la 
T eso re ría  o Caja de Beneficencia la  
te rcera  parte , correspondiente a Hos
p ita les y Com unidades, o sea 318.231 
reales, quedando en su poder 603.453, 
de los que en Abril de 1854 ingresó 
en la Caja genera] de 'D epósitos, po r 
orden del M inisterio de G racia y Ju s
tic ia  y a disposición del mismo, re a 
les 606.384, que pertenecen a las dos 
Fundaciones docentes, po r ser las do¡s 
terceras p artes  de 954.694 reales de 
la p rim era  en trega; que en el Banco 
de E spaña existen— añade el investi
gador—adem ás cuatro depósitos de va
lores, im portan tes e-n ju n to  351.500 
pesetas nom inales; que esta F u n d a
ción h a  sido clasificada como de Be
neficencia p a rticu la r  po r Real orden 
de G obernación de 9 de Jun io  de 1911, 
nom b ran d o ' patronos de la m ism a al 
Cura párroco de la Iglesia de S anta 
Cruz, de esta Corte, y al Duque de 
Te mames, y autorizándoles p a ra  re 
t ir a r  de la Caja de Depósitos y B an
co de E spaña los depósitos reseñados; 
que publicado el Real decreto de 29 
de Jun io  de 1911, la clasificación h e 
cha por el M inisterio de la G oberna
ción sólo puede afectar a la F unda
ción p a ra  socorro de Com unidades y 
Hospitales, dotada con la te rcera  p a r 
te de los bienes hoy existen tes; pero  
en m anera alguna puede clasificar las 
dos Fundaciones docentes, a las que 
corresponden, íntegros, los depósitos 
constituidos en la Caja general de De
pósitos y las dos te rceras  partes de 
los demás valores y bienes que re su l
tasen pertenecer a las Fundaciones 
dé D -Luis Manuel de Quiñones., pues 
son los bienes dótales de la F u n d a
ción benéfica y las dos docentes, toda 
vez que la cu arte  parte  rué desvincu
lada: todo lo cual ponía #n conoci
m iento del Míntetro a los of&úos de
la. clasificación de estar F-m dacioncs 
doeentes. investí nación de loe earfita-

■ lo e  p. i q y o T m ó n  d e  -SUS

i Que autorizado el Sr. Hernández
i por la Subsecretaría del M inisterio
; de Instrucción pública v Bellas Artes 
: para proseguir la investigación de la 
I Fundación de D. Luis M de Quiñones, 
| tram itado el oportuno espediente por 
: dicho Delegado y elevado a la Sub- 
; secretaría de! M inisterio, se fo rm u la- 
! ron, después de varios trám ites, p ite- 
j gos (te cargos a los patronos d© la 
I Fundación, contestando D. Nicolás

Santafé, que se titu ló  A dm inistrador^  
secretario  fiel Patronato , qué esí$  
exento de ren d ir  cuentas y  p resupues^  
tos po r Real orden de G obernación d i
8 de Enero de 1918, y  que los p arien é  
tes del fundador, apoyándose en lag 
leyes desvinculadoras, acudieron a  lotf 
T ribunales pidiendo la  desvinculaciótí 
de los bienes del Patonato, obtenien? 
do sen tencia a su  favor en 1850, §! 
que después de largos litig ios e n t r |  
los parien tes del fundador, po r sen - 
tencia firm e del T rib u n al Suprem o, B é .  

dieron las bases p a ra  el rep a rto  de$ 
capital en tre  las ram as que p ro b a ro s  
ser m ás próxim as al fundador, y  dada 
v is ta  del expediente al Delegado irte 
vestigador, elevó éste u n  escrito, eS 
17 de Marzo de 1922, en el que ariíA 
culaba v aria s  peticiones, m an ifestan 
do en otro escrito  que la  Real ordeS 
de 8 de E nero de 1918 está  d ic tada1 
por el M inisterio  de la  G obernación 
sin com petencia p a ra  ello, porque lo 
único existen te  de las cuatro  Funda-3 
ciones de D. L u is M. de Quiñones son1 
las dos docentes, y  además revoca Iá 
Real orden firm e de clasificación d§
9 de Jun io  de 1911, en cuanto  a la  
exención de re n d ir  cuentas y  p re su -  
puestos, y respecto a los derechos' del 
los parien tes del fundador, po r la  sen
tencia de 1868, se hizo la distribu-, 
ción y  adjudicación de bienes y  se li
quidaron y red im ieron  las cargas dé 
parien tes , p a rticu la re s  y comunidades^ 
pero no las de beneficencia e in s tru c 
ción que carecían  de rep re se n ta c ió n  
según resu lta  de la  Real orden de; 9 
de Jun io  de 1911.

Que po r Real orden de 21 de Ju n io  
de 1922 el M inisterio  de Instrucción; 
pública y  Bellas A rtes in teresó  del dé 
la G obernación la rem isión  de an te
cedentes y docum entos de las F u n 
daciones docentes in stitu idas po r don 
Nicolás Ambrosio de G arro, cum plien
do la voluntad de D. L uis M. de Qui
ñones, participándose, p o r Real orden1 
de Gobernación de 25 de Septiembre: 
de 1922 a Instrucción  pública, qué, 
cor respondiéndole ac tu a r en la  F u n 
dación al p r im e r  M inisterio, no po 
dían serle rem itidos al segundo ios 
docum entos que indicaba.

Que el M inisterio de Instrucc ión  
pública v Bellas Artes, de acuerdo con’ 
la Asesoría ju ríd ica  y por Real orden! 
de 23 de Julio  de 1925, req u irió  de in 
hibición al de la Gobernación p ara  en
tender en las Fundaciones institu idas 
por D. L u is  M, de Quiñones p a ra  fo
mento de Escuelas de niños en Col
m enar Viejo, B arajas y San Sebastián; 
de los Reyes y  p a ra  educación de se is 
niñas en el convento de D om inicas do 
A Idea nueva, y fundándose p a ra  ello en 
que: aunque el patronato  designad®* 
por el fundador sea el m ism o p a ra
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Sres Fundaciones, éste no obliga a 
mantenerlas unidas, constituyendo una 
de carácter mixto, pues si bien en el 
Real decreto emanado de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 11 
de Octubre de 1916, se dispone que 
corresponde al Ministro de la Gober
nación ejercer de un modo exclusivo el 
Patronato sobre todas aquellas Fun
daciones puramente benéficas y tam 
bién sobre aquellas otras que, te
niendo un capital o Patronato, úni
co e indivisible, tienen un carácter 
mixto de beneficencia y. docente, no 
cabe in terpretar que la unidad e in
divisibilidad del Patronato dé a una 
Fundación su carácter mixto, sino tan 
sólo la necesidad e indivisibilidad del 
capital, ya que el Patronato, como en
tidad jurídica que es, será siempre di
visible en cuanto a sus funciones e 
indivisible en cuanto a su constitu
ción, pues sin la reunión de todos 
sus miembros no tienen existencia; 
que tampoco cabe decir que exista una 
Fundación con varios capitales y  un 
solo Patronato, pues el darse tal ca
so implica ya la existencia de tantas 
Fundaciones como capitales aunque 
todas bajo el mismo Patronato, pues 
constituyen las Fundaciones benéfico- 
docentes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, “el con
junto de bienes y derechos destinados 
,a la enseñanza, etc.”, es decir, el ca
pital, no el Patronato que lo admi
nistra, y que, por tanto, el verdade
ro concepto de Fundación mixta es el 
de un conjunto de bienes y derechos 
destinados a fines docentes y no do
centes, sin especificar qué cantidad se 
destina a unos y otros y sin que que
pa, por consiguiente, dividir el capi
tal.

Que el Ministerio de la Gobernación, 
jiel que se había interesado por Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de 18 de Ene
ro de 1926 que expusiera su criterio 
respecto de la inhibición, mantuvo su 
competencia en Real orden cíe 6 de 
Marzo de 1926, de conformidad con lo 
.propuesto por la Asesoría jurídica, 
basándose en que, si bien el importe 
íntegro de los bienes que constituyen 
actualmente el capital de la Funda
ción procede de los sobrantes que per
tenecían al extinguido Patronato, los 
cuales, según la Real orden de 15 de 
Noviembre de 1850, habían de repar
tirse por terceras partes entre los 
fines docentes y los puramente bené
ficos, y en este sentido constituyen 

capital perfectamente divisible, del 
ésptmen del expediente aparece una 

Fundación instituida por D. Luis Mi de Quiñones con carácter familiar,

que después fué ampliada por D. Ni
colás Ambrosio de Garro al establecer 
fines de enseñanza y de beneficencia, 
entre los que habían de repartirse los 
bienes por iguales partes bajo la d i
rección de un Patronato único; pero 
sin que ello ipueda estimarse equiva
lente a la existencia de diversas Fun
daciones, sino tan sólo a la de una 
Fundación con fines diferentes, ya que 
de admitirse otro criterio equivaldría 
a la desaparición del carácter mixto 
en todos los casos en que, como el 
presente, existen fines diversos entre 
los que hayan de repartirse los bienes 
según proporción preestablecida; que 
a mayor abundamiento, en el Real de
creto de 11 de Octubre de 1916 se es
tablece terminantemente que ofrece 
carácter mixto y están sometidas, por 
tanto, a la competencia del Ministerio 
de la Gobernación para el ejercicio 
del protectorado, todas las institucio
nes que, teniendo un capital o Patro
nato único e indivisible, tienden a sa
tisfacer necesidades físicas y espiri
tuales; de lo que se deduce claramen
te que basta la existencia de la uni
dad en el Patronato para que la ins
titución pueda calificarse de mixta, 
disposición fundada, sin duda, no sólo 
en principios de orden jurídico, sino 
también en razones de orden práctico, 
que aconsejan evitar la dualidad de 
competencia ministerial y, como con
secuencia, los inconvenientes y difi
cultades que el ejercicio del Patrona
to supondría en tales condiciones.

Que el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por su Ase
soría jurídica, insistió en el requeri
miento, resultando do ello el presente 
conflicto,

Visto el artículo 2.° del lleal decre
to de 27 de Septiembre de 1912, se
gún el que: “Constituye las Funda
ciones benéfico-docentes el conjunto 
de bienes y derechos destinados a Ja 
enseñanza, educación, instrucción e 
incremento dé las ciencias, letras y 
artes, o transmitidos con la carga de 
aplicar sus rentas o su valor a los 
fines de institución cuyo patronazgo 
y administración fuera reglamentada 
por los respectivos fundadores, o en 
nombre de éstos, y confiada en igual 
forma a Corporaciones, Autoridades o 
personas determinadas.”

Visto el artículo 5.° del propio Real 
decreto, conforme sil que: “Las Fun
daciones se regirán por la voluntad 
manifestada por el fundador, por el 
acuerdo de las personas a quienes co
rresponda su patronazgo y, en su de
fecto, por las disiposle iones vigentes.”1

Visto el artículo 7.° del citado Real

decreto estableciendo que: “Al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes corresponde, en orden a la ins
titución de las Fundaciones: a) Cono
cer de su constitución, b) Investigar 
las Fundaciones de que no se hubiese 
dado conocimiento, c) Prohibir aque
llas que fueren contrarias a la moral ^
o a las leyes, d) Ordenar lo que esti- i
me conveniente en honra do los íu n - 1
dadores.”

Visto el artículo 8.° de la disposi
ción mencionada, que preceptúa que: 
“Una vez constituidas, corresponde a 
dicho M inisterio: a) Velar por el. cum 
plimiento de la voluntad del funda
dor. b) Clasificar las Fundaciones, c) 
E jercer la tutela e inspección que pa
ra realizar los fines de cada Funda
ción fueren precisos; y d) Ordenar lo 
conveniente para la observancia de las 
leyes sobre instrucción, higiene y de
más servicios de interés público en 
cuanto a la respectiva Fundación se 
relacionen.”

Visto el artículo 47 de la Instruc
ción para el ejercicio del protectorado 
del Gobierno en la beneficencia do
cente particular, aprobada por Real 
decreto de 24 de Julio de 19i 3, pre
viniendo que: “Por el Ministerio da :J  
Instrucción pública se solicitará del 
Ministerio de la Gobernación relación 
circunstanciada de las clasificaciones 
hechas hasta ahora por aquel Depar
tamento de Fundaciones de beneficen
cia que tengan exclusivo fin docen
te, etc.

P a ra  los casos de duda de cada 
fundación se fo rm ará  el oportuno 
expediente para  determ inar debida-- 
m ente la respectiva dependencia de 
Has instituciones, quedando  ̂exclu
sivam ente bajo el p rotecto rado e 
inspección de este M inisterio —  el 
de Instrucción  pública y Bellas Ar
tes— los que resu lten  de ca rác ter 
docente” ; y

Vista la Real orden del M iniste
rio de la Gobernación de 29 de 
A gosio.de 1913, que en su núm ero 
2.* establece “Que eü ejercicio del 
p rotectorado sobre las instituicio-: 
ríes benéficas corresponde al Mi-; 
n iste rio  de Instrucc ión  pública só
lo cuando la Fundación de que se 
tra te  tenga cargas de exclusivo ca-; 
rácter docente, y que cuando las 
cargas fundacionales sean a la vez J 
de carác ter puram ente benéfico y 
de carácter docente otras, esto es, 
en Has Fundaciones m ixtas, conti-; 
núe entendiendo exclusivamente es
te Ministerio—el de la Goberna-. f
ción.”

'Considerando: i 9 Que el p resen 
te cornil foto interm inisterial se fea
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suscitado por el Departam ento de 
¡Instruccóin pública y Bellas Artes 
al de la Gobernación,, con motivo 
3el expediente de investigación 
tramitado en el primero de ellos 
y relativo a la Fundación o Funda
ciones de D. Luis Manuel de Qui
ñones.

2.° Que antes de dilucidar a 
'quién compete el conocimiento de 
las funciones benéficas de carácter 
mixto, problema que ya se planteó 
en la Administración española ha
ce más de setenta años y que tra 
ta  de resolver la Real orden del 
M inisterio de la Gobernación de 29 
<le Agosto de 1913 y de decidir en 
concreto el Real decreto reso lu to
rio  de 11 de Octubre de 1916, se 
jiace indispensable examinar como 
artículo  previo que podría en su 
¿aso evitar el en trar en aquel pro
blema, la cuestión de si la Funda
ción Quiñones es una sola y por 
consiguiente de carácter mixto por 
la variedad y diferencia de sus fi
nes o si son m ás bien Fundacio
nes distintas, sin más lazo común 
'que el instituyente en cuanto a su 
jóáusa y el Patronato  en cuanto a 
[su régimen, punto principal 'sobre 
[el que debaten los dos Ministerios 
[én conflicto.

3.° Que la persona jurídica, F un
dación, tal cual aparece en los a r 
tículos 35 y 37 del Código civil, na-: 
fie de la adscripción de determina
dos bienes a la realización de uno 
o más fines, como lo corrobora la 
norm a adm inistrativa fundam ental 
én m ateria benéfico-docente, o sea 
[él artículo 2.° del Real decreto dé 
27 de Septiembre de 1912, que requie
re para la existencia de una Funda
ción de esta clase dos elementos 
esenciales, a saber: conjunto dé 
bienes o derechos y un fin de en-:
í rseñanza, instrucción o educación a 

que esos bienes o derechos vayan 
festinados, de suerte que siempre 
fiue exista un capital concretam en
te  asignado a un fin docente sur- 
$e una Fundación de esta índole.

 ̂ ;4.° Que la Fundación m ixta be-: 
[pOfica y docente tiene en cambio 
lugar cuando el capital fundado^ 

es común e indivisible en re 
ligión con los fines puram ente be- 
|S íígos y los benéfico-docentes de 
%  .Fundación o cuando sin esa uni-: 
|a d  patrim onial háilanse una y 
o tra clase de fmes tan  íntim am ente 
ligados que fio pueden separarse 

menoscabo de la voluntad del 
fundador, supuestos ,estos últim os 
respecto a los que debe aplicarse 
e l principio de lo que accesorio ce

de a lo principal, según doctrina' 
que ya sentó el Réal decreto dé 
19 de Julio de 1915 al resolver so'-, 
bre un conflicto entré los mismos 
M inisterios, siendo a todas luces 
evidente que para nada puede iiñ? 
fluir en la determ inación del ca
rácter simple o mixto de una Fun
dación la unidad e indivisibilidad 
del Patronato, que nada añade ni 
quita a la sustancia de la persó - 
na jurídica Fundación, y no es sinó 
el instrum ento legal para comple- 
ta r la capacidad de obras de está  
clase de personas, por lo qué fifi 
puede ser la condición de su n a 
turaleza, la del Patronato, la qué 
rija.

5.° Que si bien desde la cons
titución de la Fundación hasta  el 
año de 1850 pudo discutirse si ca-: 
da una de las cuatro instituciones 
creadas tenía capital determinado, 
dado que eran adiciones del P a tro 
nato merelego y se nutrían con los 
sobrantes de éste por cuartas par-: 
tes, no cabe duda alguna de qué 
cada una de ellas, a partir de la 
Real orden de 15 de Noviembre dé 
aquel año, tuvieron un capital per
fectam ente distribuido y determ i
nado, siendo fio s fines docentes 
absolutam ente concretos é indepen-: 
dientes, tanto de los de la In s titu 
ción para Hospitales y .Comunida
des corno de aquellos entre sí, y 
b asta  tal punto se vino onténflieri- 
ido que dichas' Fundaciones1 Co
rrespondían al ramo de instrucción  
pública, que al aprobarse por la 
precitáda Real orden la distribución 
por terceras partes de las cantida- 
des que constituyeron la prim era 
entrega hecha por el Patronato  en 
da D epositaría del Gobierno polí
tico, ingresó ésta en la Tesorería 
o Caja de Beneficencia la tercera 
parte, correspondiente a Hospita
les y Comunidades, quedando en !U 
poder él resto , que ingresó o'asi 
én su totalidad en la Caja general 
de Depósitos por orden del Minis
terio dé Gracia y Justic ia  y a dis
posición del mismo, que entonces 
tenía a su cargo el servicio de In s
trucción pública y por una Real 
resolución de 25' de Qhúe-mbre dfc 
íSl3, dictada por el propio Ministe
rio, se nombró un Comisario re 
gio Delegado del Gobierno cerca de 
Fa Jun ta de Patronos d@ la Funda
ción Quiñones y qué desde 30’ de 
Agosto de 18$4 y 2-6 de Noviembre 
de 1890, y 24 de Agosto de 1901, 
y 24 de Febrero de 1903, estuvié- 
Cofi custodiados en la Habilitación 
de la Dirección general de Instruc-,

ciófi pública del Ministerio dé Foto 
mentó, después del Ministerio dé 
Instrucción pública y Becas Arte#,.. 
los cuatro resguardos de depósitos 
del Banco de España, importante# 
351.500 pesetas, en junto, que re~í 
sultán pertenecientes a la Funda
ción, todo lo que revela que la AdV  
minxstracíión y Ja gestión eponómi- 
Ca de las Fundaciones benéfico-do- 
centes instituidas por D- Luis Ma
nuel de Quiñones, venía realizán- 
dolas el servicio de Instrucción pú
blica.

6.° Que habiendo, por tanto, dos 
Capitales determinados para sqír 
tisfacer los fines fieiiéfico-doeentés 
tan claros Como: Cr’éfición dé
Esuelas dé niños én San Sebástiáfi 
de los Reyes, Baraja,» y Colmenar 
[Viejo y un Colegio dé estudios en' 
éste último pueblo y la educaciófi 
de seis niñas en el 'convento de Do-, 
minicas de Aldeanueya, cofi las piré- 
ferencias de parentesco Consigna
das por el testador, é l  Júccisó efe  
timar la éxisteúcia f é  dos Funda
ciones dé carácter benéfico-dooéfi- 
té, que siendo perfectamente tfífe 
parables de la puramente benéfica, 
fio tienen más taéfi i|e; unión cott 
ella que el material de un mismfi 
Patronato, !iñ  qué éxista* ñor tafito 
to> dualidad dé epmpetéfiSas mi
nisteriales sobre fifia posá mi$iq% 
sino simplemente ^  diferenciación 
efitre dos co la ! ds tí nías, qué la I | |  
quiso encomendar p tó fr  de 2T 
•dé Septiembre dé Ministe
rios diverso^, bofi |á  íp im itació^  
del campo dé acción éáda ufiqjfy

7.° Qué, efi consteneficfa» el 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, al tramitar J |^ to éd ie fi
le de investigación de í|í ^®.daciófi 
Quiñones y p reten d í aboefif á su 
jfirisdiccióñ las dos dé ’fiaráctér beto 
néfico - docente;, ínaniéniendo su 
competencia frefité ni Ministerio: 
de la Gobernación fifi ha hecho sífiifi 
cumplir la^ disposibíofie! vigefiié! 
sobre dicha materia,

€  onf orifiándonfcí con Jq consul
tado por la Comisión permanente 
dd Consejo de Estado,

Vengo én decidir el présente 'Con
flicto a favor del Ministerio de ftis> 
tracción pública y B ell®  ASfies'.

Dado* en Palacio á y síqté
de Diciembre de mil ufivécientós 
veintiséis. ^

Aif q n s o ;
El Presidente del Caneció de l^yisírés,

Msouei, P rim o  b e  | t e i p u ' ’¥ 'Ó t o a k b ía .

En el expediente y autos de 
com petencia suscitada entre el Delegado
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de Hacienda de la provincia de B ur
dos y el Juez de instrucción de Vi
llar egy o, de los cuales resulta: Que 
D. Rogelio Zamora Villasante, vecino 
de Espinosa de los Monteros, acudió 
4tl Juzgado de instrucción de VilLar- 
cay o, exponiendo : .que .avisado, .aun
que sin citación ‘.en forma legal, p a ra  
asistir a la prestación personal en 
obras de arreglos de calles, y no ba
tiendo comparecido, fue condenado 
por el Alcaide de Espinosa de los 
Monteros al pago de ocho pesetas pa
ra redimir las dos prestaciones, y  la 
multa de cuatro pesetas, y entablado 
recurso de reposición, se acordó no 
haber lugar a él, por lo que interpu
so recurso de alzada para ante el Juz
gado de instrucción, que fue asimis
mo desestimado por la Alcaldía, de
jando sin curso la instancia .presen
tada, y después de consignar los ra 
zonamientos que estimó pertinentes, 
concluyó con la súplica de que, revo
cando la providencia del Alcalde o 
haciendo caso omiso de ella, acordase 
el Juzgado que por el citado Alcalde 
se tram itara dicho recurso, según de
termina el artículo 254 del Estatuto 
municipal, a fin de que la Autoridad 
judicial pudiera resolver lo que esti
mase procedente; y -el Juzgado recla
mó por dos veces de la Alcaldía infor
mase sobre el contenido del escrito 
que antecede, remitiendo di Alcalde 
sendos oficios relativos al asunto.

Que el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Burgos, en 27 de Mayo 
de i 926, requirió de inhibición al Juz
gado, de acuerdo con el parecer del 
Abogado del Estado, citando en su 
apoyo los artículos 327 y 524 del Es
tatuto municipal y artículo 2.°, párra
fo primero del Reglamento de proce
dimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, y fundándose 
en las consideraciones que creyó per
tinentes.

Que el Juez, en auto de 9 de Junio 
de 1926, declaró no haber lugar-a dar
se por requerido de inhibición, por 
no hallarse el Juzgado conociendo del 
expediente, y a continuación, y sin 
más diligencia intermedia que una 
nota extendida por el 'Secretario ju 
dicial para dar fe de que en el mismo 
día se libró y  remitió testimonio del 
auto a la Autoridad requirente, como 
estaba acordado, dictó otro auto, de fe
cha 15 del mismo mes y año, en el que 
declaraba haber lugar al recurso de 
queja promovido por Zamora contra 
la providencia del Alcalde de Espino
sa «efe \m  Monteros, y, en su conse
cuencia, se ¡admitía el recurso de al

zada, y se ordenaba se reclamase a la 
Alcaldía el expediente.

Que con fecha 12 de Junio de 1926, 
el Delegado de Hacienda de Burgos 
había comunicado al Alcalde de Espi
nosa de los Monteros que visto el tes
timonio del auto de 9 de aquel mes, 
y considerando que lo que por v ir
tud de súplica estaba en el Juzgado 
pendiente de resolución, era la admi
sión del recurso de apelación inter
puesto, y ya  denegado; admisión que, 
aun siendo el caso más contrario, no 
privaría definitivamente a ' la. Admi
nistración de promover la competen
cia, puesto que ello no sería más que 
abrir la puerta a la tramitación que 
la reiteración de la inhibitoria había 
de interrumpir, procedía aquietarse 
por el momento con la resolución del 
Juzgado.

Que en cum plim iento la Alcaldía 
de lo ordenado en el auto de 15 de 
Junio de 1926, rem itió al Juzgado 
el juicio adm inistrativo en Ha cues
tión de que se tra ta , sin que el 
acatam iento a la orden im plicase 
som etim iento del acto económ ico- 
adm inistrativo que com prendía a 
su ju risd icción y que daba cuenta 
a su superior jerárquico  de la o r
den de envío.

Que el Delegado de Hacienda ofi
ció al Juzgado, que insistía en el 
requerim iento, dando  por rep rodu
cidos los razonam ientos expuestos 
en 27 de Mayo de 1926, rem itién 
dose el expediente a la Presidencia 
del Consejo de Ministro-s.

Que el Juzgado m antuvo su com
petencia p ara  segu ir conociendo del 
asunto, alegando los fundam entos 
que entendió oportunos* no s in  que 
antes de dictar el auto correspon
diente se recibiera una com unica
ción de la Presidencia del Consejo 
de M inistros, en fia que se consig
naba que en 30' de Jun io  de 192fi 
había rem itido a la Presidencia el 
expediente el Delegado de Hacien
da y como h a s ta  la fecha, 30 de 
Julio, no se hab ían  recibido los 
autos que el Juzgado hab ía  debi
do instruir y remitir, lo recordaba 
a dicho Juzgado para  poner en 
trám ite de resolución ila com peten
cia, quien contestó que se rem iti
rían  tan  pronto como se .cumplie
ra la tram itación legal.

Que se rem tieron los autos a la 
Presidencia del Consejo de M inis
tros* de conform idad con lo acor
dado en el auto, y sin otro t r á 
mite, porque como' en el auto se 
aduce, sería inútil dirigirse .al D e
legado de Hacienda, in sistiendo  en 
la com petencia y reauiriéndoie p a 

ra  que la dejase expedita o tuvic-á 
ra  por form ulada la cuestión ju r is 
diccional, porque por dicha p a rte  
se había dado por terminada la tra-a 
mitació.n y rem itido los anteceden^ 
tes a la P residencia del Consejo.

Que de todo ello re su lta  el pre*^ 
sente conflicto:

Visto el artículo 70 del Reglam en
to de procedim iento en Jas rec la 
m aciones económico - adm instratm  
vas de 29 de Julio de 1924, con arre  
gio al que: “Los Delegados de Ha-; 
rienda de las provincias son las 
únicas Autoridades encargadas dé 
susc ita r cuestiones de com petencia 
a los T ribunales y Juzgados de to-'. 
dos los órdenes, en las m a te ria s  
referen tes a dicho ram o. Cuando sé 
trate de asuntos correspondientes a 
la Administración provincial debe-; 
rán  oír previam ente al Abogado dél 
Estado en la p ro v in c ia ...”

Visto eH artículo 5.° del Real de-j 
creto de 8 de Septiem bre de 1887, 
disponiendo que: “Los G obernador 
res, oídas las Comisiones provin
ciales, h arán  los requericien tos de 
inhibición a los Jueces o Tribuna-i 
les que estén conociendo del 
asunto.”

Vis lo el artículo 8.° del propio Real 
decreto, que exige que: “Siempre que 
el Gobernador requiera de inhibición 
a un Tribunal o Juzgado ordinario o 
especial, manifestará indispensable
mente las razones que le asistan y el 
texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocir 
miento del negocio.”

Visto el artículo 9.° del repelido pre
cepto ..estatuyendo que: “El Tribunal 
o Juzgado requeridos de inhibición, 
luego que reciba el oficio, suspende
rá todo procedimiento en el asunto a 
que se refiera, mientras r.o termine 
la contienda por desistimiento del 
Gobernador o por decisión real, so 
pena de nulidad de cuanto después se 
actuare. Sin embargo, los Jueces de 
instrucción podrán seguir practican
do las diligencias más urgentes y  ne
cesarias para la comprobación del he^ 
cho, absteniéndose en todo caso de dio 
tar autos de procesamiento ni de de-̂  
tención.”

Visto el artículo 10 del Real decre
to citado previniendo que: “ Sin pér
dida de tiempo, el requerido acusará 
recibo del oficio al Gobernador y 'co
municará el asunto al Ministerio fis
cal por tres días a lo más, y por igual 
término a cada una de las partes.”

Visto el ost.ionio 11 del Real decre
to ordenando que: “Inmediatamente 
se citará al Ministerio fiscal y  a las 
partes para  la  vista, que deberá ce-



Gaceta de Madrid.-Núm. 353                19  Diciembre 1926 1575
labrarse dentro de tercer H'ía. Verifi
cada ésta, el requerido dic tará o ni o 
en otro plazo iguaQ declarándose com
petente o incompetente.”

Visto el artículo 19 del mismo De
creto determinando que: u8 i insisile
so el Gobernador, ambos, conten mon
tes rem it i rán  'directamente "por pl p ri
m er  correo al Presidente del Consejo 
de Ministros las actuaciones q ie ante 
cada cual se hayan instruido, hae.an
do poner al Oficial público a -quien 
respectivamente corresponda .a cerí i- 
íicación prevenida en el a r l ícu k r  9 5. 
y  dándose m utuo aviso de Ir. remom 
sin u lte r io r  procedimiento.”

Considerando que la presente o s 
tión de competencia se ha mscoam- 
ipor el Delegado de líacleuda de a 
provincia de Burgos ai Juez m m- 
trucción de Vi lia mayo, con m;d i vn 
un recurso de alzada del w cum  
Espinosa de ios Montero55 R o g e d a m 
inora Vi lias a me contra a r a r á )  o, i 
Alcalde de dicho pueblo, que Se m ■> - 
denó ai pago de una muda e ind- io
nización por haber  dejado en  mee a  
una prestación personal qir- m a e 
ordenado.

Que sea la que fuere la \ .a a 
g u ir  en la reclamación de qm* re un  
ta, es incuestionable que -u or n u  
Juez de instrucción, en ei imUmic «re 
ser requerido, no conocía m aro  r u 
men te del expediente sega:do en n  
Alcaldía de Espinosa de ios M-. m i ero -. 
que perm anecía en sus oficina;% <d 
mero hecho de dirigirse el Juez ai Al
calde interesándole !e i n í c m m e  
contenido en el escrito del rec l inan te  
y cum pliera en su caso R ¡i; • 
en el párrafo  segundo de! : u ' ■ - 
del Reglamento de procedimiento mi 
m ater ia  municipal, e im.
(proveído, ya conocía realm ente de i 
asunto, como lo prueba el que sin 
prac tica r  m ás diligencias dicíase su 
segundo auto admitiendo el recurso de 
alzada a que se refiere el artículo 251 
del Esta tu to  municipal;  y al no su je
tarse al procedimiento dando vista al 
Fiscal y las partes, faltó a lo te r
minan teme ale dispuesto en el a r t ícu 
lo 9.° del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, medida previsora de 
Ja ley para  evitar la dualidad de ac
tuaciones en un mismo negocio, y que 
el conocimiento nace, no en el mo
mento die Teclamar el expediente, s im 
ple elemento material,  sino en el de 
estim arse facultado el Juez para  in
te rvenir  en el asunto que la Adminis
tración recaba p a ra  sí como de su ex
clusiva competencia.

Que e¡l Juez debió, al encontrarse 
con que no asistían a la vista  n ingu
n a  de lais partes, dar  ésta por cele

brada expresamente, no bastando a 
los efectos legales la diligencia en que 
se  hizo constar que no pudo celebrar
se por im ponerla  necesariam ente  e l  
Real decreto de 8 de Septiembre de
1887, en su artículo 11, y tam bién
debió., cuando menos, comunicar la 
elevación de los autos al Delegado de 
Hacienda, conforme al artículo 19.

Que el Delegado de Hacienda, a su 
vez, al recibir  el p r im er  auto del
Juzgado, y prescindiendo de los v i
cios de que ésta pudiera  adolecer,
cuya corrección no entraba en sus 
atribuciones, debió observar los t r á 
mites del procedimiento especial que 
por su propia voluntad había in icia
rlo, oyendo necesariamente al Aboga
do dei Estado, quien hub ie ra  podido 
ilustrarle sobre ei camino a seguir, 
que no podía ser otro que el de in -  
sisl ir en forma o desistir; pero en 
modo alguno adoptar una situación 
in ierina y equívoca, contraria  en ab
soluto al principio de la rigidez p ro 
cesal de las competencias, garantía  
de los intereses públicas y salvaguar
dia de los derechos particulares, y, po r  
lo lanío, una vez iniciarla la contienda 
con i o s r e qn i s i t oís lega 1 e s , í i en e n n 
Iormino fatal, que en defecto de un 
•r’es i si i miento o ün aban amiento sin 
condiciones, no puede ser otro que 
la decisión Real, sin que ninguna de 
bis. Autoridades contendientes pimda 
acomodar su conducta a la irregular  
observada en la tram itación por la 
otra, porque sólo incumbe apreciar  al 
Poder moderador los vicios locales 
que se hayan cometido, resultando 
en todo caso lastimada «u ju risd ic
ción, única en la sentencia.

Que cuando el Alcalde recibió la 
providencia judicial reclamando el 
expediente gubernativo y  estimó el 
Delegado de Hacienda que debía di
rigirse ai Juzgado, m anlem endo su 
fuero, o estimó su actuación como in
sistencia en el requerim iento ante
rior. caso en el cual debió oír  al Abo
gado del Pistado, o creyó que su nue
va comunicación era un requerim ien
to nuevo, lo qire es popo probable, 
caso en el cu-e ni oyó ai Abogado del 
Pistado ni citó los textos y fundam en
tos de -su pretensión, los cuales no 
basta con darlo,s por rep red iu b h u  ron 
referencia a su requerim iento  an te
rior, ni pudo tampoco elevar acto se
guido el expediente a la Presidencia 
dei Don se jo de Ministras.

Que con ello .se ha dado lugar a ra 
anomalía de que la competencia s i 
guiera sin acabar de formarse, cor 
el expediente adm inistra tivo en poder 
de la Superioridad, y  en -‘amblo, oí 
Juez tram itando aislado la competen-.

cía y dejando incumplidos Jos rigiD* 
rosos preceptos del Real decreto d$ 
8 de Septiembre de 1887; deducíén* 
dose de todo ello una  no to r ia  disjrn*
tí dad de los contendientes, no ya súldj 
respecto del fondo del conflicto, razónt 
precisa de su planteamiento, sino ei$ 
cuanto a todo el curso del procedí-*: 
miento, en relación con lo act-uad.cS 
por  cada uno de aquéllos, lo que d$ 
lugar  a vicios sustanciales del pro* 
red im íen to  que impiden resolver 1$ 
contienda en cuanto al fondo.

Gen formándome con lo consultad^ 
por  la Comisión perm anente  del Con* 
se jo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada estajl 
competencia, que no ha  lugar a deci* 
diría, y lo acordado. :

Dado en Palacio a diez y siete m . 

Diciembre de mil novecientos veintj* 
seis. ;ó

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, j

MieiJiSL Primo m  Kivmiu

En el expediente y a u to s  de conaÁ 
pe Lene i a su sc i ta d a  e n t re  el D e leg a
do de H acienda de la p ro v in c ia  de  
B u rg o s  y el Juez  de in s t ru c c ió n  dd 
Villar  cay o, de los cua les  resu lta?  
Que D. E duardo  Rodeno I z a r ra ,  ve 
cino de E sp in o sa  de los Monteros* 
acudió  a n te  el Ju zg ad o  de instruc
ción de V illarcayo, m a n i f e s ta n d o :  
que por  decreto  do la A lcaldía d© 
aquel pueblo, fecha  27 de Abril dd 
1928, se le im puso  u n a  in d em n iza
ción de ocho pesetas y cu a tro  dei 
m u lta ,  p o r  no acud ir  a la  p r e s t a 
ción p e rso n a l  que la ex p re sad a  Auq* 
t orí dad hab ía  o rd e n a d o ;  que solióf* 
tó la reposic ión  del acuerdo ,  te n ie n 
do p a r a  o tro  caso p o r  interpuesto! 
el r e c u rs o  de a lzada p a r a  a n t e  el 
Juzgado  de in s t ru c c ió n  do V il la rc a 
yo, y que por p rov idenc ia  de la  Al
caidía se desestimó, de jan d o  sii£ 
cu rso  el esc r i to  p re se n ta d o ;  p o r  lo 
que acudía al Ju zg ad o  y su p l ica b a  
se o rd e n a se  al Alcalde t r a m i ta s e  e*g 
aludido rec u rso  de alzada, a d m i
tiendo el Ju z g ad o  el p receden te  es 
crito  y rec lam á n d o se  de la A lca ld ía  
in fo rm e  sobre el con ten ido  del m i s 
mo. que f u é  maí*uado, d ec la rá n d o se  
el Juez,  por au to  de 25 de Junio 
de ! 928, huber  lu g a r  al r e c u rs o  de 
que ja  .promovido por Rodeño coit- 
Ira la p rov idencia  d en e g a to r ia  del 
Alcalde rt la a lzada so lic i tada ,  y  que, 
en su consecuencia .  so a d m i t ía  tü- 
('ho r ecurso .  d ispon iéndose  se re- 
chimo, r a dé la A lcaldía de E s p in o s a  
de los Monteros  el expedien te .

Clon rruiiifM n nnr la  A lc a ld ía
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Expediente gubernativo, haciendo la 
fcgjvedad de que tal hecho no impli
caba sometimiento del asunto a su 
jurisdicción, y señalado por el Juz
gado día y hora para la vista del 
^recurso, el Delegado de Hacienda de 
ía provincia de Burgos, de acuerdo 
£on el Abogado del Estado, requi
rió de inhibición al Juzgado, fun
gándose en los textos y considera
ciones que estimó oportunas, remi- 
fiendo el expediente a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, para 
ja resolución procedente, con arre
glo, según él, al artículo 59 del Re
glamento de procedimiento en las 
Reclamaciones económicoadministra- 
jtivas.

Que hallándose tramitando el Juz 
£ado el incidente de eompetoncia, la 
[Presidencia del Consejo de Minis
tros, en oficio de 13 de Agosto de 
R926, comunicó al Juez que el De
legado de Hacienda había r omití cío 
[én 30 de Julio anterior el expedien
te, y ‘ no habiéndose recibido los 
'autos del Juzgado, se recordaba el 
despacho del trámite para poner en 
£1 de procedimiento y resolución la 
[contienda, a lo que se contestó por 
)1 Juzgado que el expediente seguía 
Ja tramitación marcada en el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887,

llegado el momento oportuno se
ría elevado a la Presidencia y cita- 
gas las partes para la vista, el ac
tuario extendió una diligencia, ha
ciendo constar que no había podido 
^alebrarse, por no haber concurrido 
fiinguiia do las partes, dictándose 
'a|ito en el que el Juzgado mantuvo 
[Su competencia para conocer en el 
ááunto por las razones que creyó per
tinentes, ordenando la remisión de 
todo lo actuado a la* Presidencia del 
Jponsejo de Ministros, y poniéndolo en 
Conocimiento del Delegado de Hacien
da de la provincia de Burgos, pues, 
como se consigna en un considerando 
dpi fallo, sería estéril dirigirse a* él 
para que dejase expedita la compe
tencia, ya que había remitido todos 
los antecedentes a’ aquella Presiden
cia, resultando de ello el presente con
flicto.

{Visto eUartículo 48 del Reglamento 
eje procedimiento en las reclamacio- 
pés económicoadministrativas de 29 
de Julio de 19-24, que establece: “ To
gas las cuestiones de competencia* que 

susciten entre Autoridades y orga
nismos del Ministerio de Hacienda, y, 
¡por consiguiente, tanto las que surjan 
ló&tre los Tribunales económico admi
nistrativos provinciales, en lo que a* 
jfes reclamaciones económicoadminis- 

; festivas se refiere, como las que re

originen entre los Delegados de Ha
cienda respecto de los asuntos cuya: 
gestión o resolución les estén atribui
das, se tramitarán y resolverán en la 
forma determinada en el presente ca
pítulo. ”

[Visto el artículo 59 de la misma 
disposición, que establece que “Las 
competencias que se susciten entre 
Autoridades administrativas, de las 
cuales una sola -dependa* del Ministe
rio de Hacienda, se tramitarán en la 
forma prevenida en ios artículos an
teriores, con la siguiente modifica
ción: Guando se tenga por provocada 
la competencia, las Autoridades res
pectivas remitirán los antecedentes, 
en los plazos señalados, a la Presiden
cia -del Consejo de Ministros, la cual 
dictará la resolución procedente, des
pués de oír el -dictamen del Ministerio- 
de Hacienda, del Ministerio del que 
dependa la otra Autoridad a quien la 
competencia afecte y del Consejo de 
Estado en pleno. No obstante, cuando 
en el expediente aparezca ya el dicta
men de alguno de los indicados Mi
nisterios se prescindirá de reclamár
selo de nuevo.”

Visto el artículo 60 del propio Re-, 
glamento, estableciendo que “Los De
legados de Hacienda de las provincias 
son la’s únicas Autoridades encarga- 
ds de suscitar cuestiones de compe- 
tensia a los Tribunales y Juzgados de 
todos los órdenes en las materias re
ferentes a dicho ramo. Cuando se tra
te de asuntos correspondientes a la 
Administración provincial, deberán 
oir previamente al Abogado del Esta
do en la provincia.”

Visto el artículo 11 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 previ
niendo que “ Inmediatamente de ha
ber hecho el requerimiento y suspen
dido el curso de los autos se citará al 
Ministerio fiscal y a las partes, para 
la vista!, que deberá celebrarse dentro 
del tercer día. Verificado ésta, el re
querido dictará auto en otro plazo 
igual, declarándose competente o in
competente” ; y '

Visto el artículo 17 dll mismo De
creto, con arreglo al cual, “El Gober
nador, oída la Comisión provincial, y 
dentro de los tres días siguientes a la 
recepción del oficio, dirigirá nueva 
comunicación ai requerido, insistien
do o no en estimarse competente” y 

Visto el artículo 19 de la repetida 
soberana disposición, que determina 
que “ Si insistiese el Gobernador, am
bos contendientes remitirán directa
mente, por el primer correo, al Presi
dente del Consejo de Ministros lás ac
tuaciones que ante cada cual se hayan 
instruido, haciendo none.r al Oficial

público a quien respectivamente co
rresponda* la certificaión prevenida m 
el artículo 15, y dándose mutuo avisa 
de la remesa, sin ulterior procedió 
miento.”

Considerando: 1.° Que al dirigir
se por vez primera el Delegado ‘dé 
Hacienda de Ha provincia de Bur
gos al Juez de instrucción de VL* 
llarcayo en el asunto de que se tia^ 
ta, mediante el oficio ,inhibitorio, 
no debió en modo alguno dar por 
terminada la contienda por su paró
te, en el momento en que la ini
ciaba, porque entonces carecía dé 
finalidad el requerimiento, y al re-* 
mitir el expediente a la Superior 
ridad cometió un vicio sustancial 
del procedimiento, sin que pueda 
escudarse en Jos preceptos del ca
pítulo 8.° del Reglamento de pro
cedimiento en las reclamaciones 
é c onó m re o - adm ini s tr at i v as, citados 
en el requerimiento,, y que se reíie-s 
r en exclusivamente a cuestiones 
surgidas entre organismos o Auto-r 
ridades denpendientes unos y otros del 
Ministerio de Hacienda, o entre Au
toridades unas y otras del orden ad
ministrativo, de las cuales una so
la dependa del Ministerio de Ha- 
cenda, cuestiones en las que se si
guen los trámites marcados en oí 
expresado capítulo, que por otra 
parte son idénticos en sustancia & 
los deil Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, consistiendo el 
error del Delegado de Hacienda, 
en no relacionar el artículo 59 coif 
el 52 del Reglamento para saber 
lio que se entiende por competen-» 
cia provocada, y en el caso actual 
se trata de materia esencialmente 
distinta, es decir, de un conflicto 
de atribuciones entre una Autori-. 
dad administrativa y otra judicial, 
y para tramitarlo y resolverlo no 
existe otra norma que el Real de-; 
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que obliga ail requirente a conocer 
la decisión del requerido y a pro-; 
nunciarse en vista de esa decisión’, 
comunicándolo a dicho requerido 
con requisitos legales terminantes, 
que han sido desconocidos y /8 é  
cuya observancia ha dependido eü 
muchas ocasiones la resolución de 
la contienda, sin necesidad de ele-; 
varia al juicio del Poder modera-: 
dor, habiéndose dado lugar a la 
anomalía de que la competencia si
guiera sin acabar de formarse, con 
el expediente administrativo en po
der de la Superior dad y en cambio 
el Juez trahiitando aislado la com~y 
potencia y dejando incumplidos por 
tail motivo los rigurosos preqeptos
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del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887.

2.° Que el Juez, por su parte, 
a l encontrarse con que no asistían  
a la vista ninguna de las partes, 
debió dar1 ésta por celebrada ex
presam ente, y no lim itarse el Se
cretario  a extender una diligencia, 
en üa que se hace constar que no 
pudo celebrarse, por imponer ne
cesariam ente esta formalidad el 
artículo  11 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887; y

3.° Que existen por lo tanto vi
rios esenciales de procedimiento, 
que impiden resolver el conflicto en 
evento ail fondo.

Conformándome con lo consulta
ré) por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada 
€*sia competencia, que no ha lugar 
a  decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Bimembre de mil novecientos vein- 
Dsóis.

ALFONSO
r:\ Presidente del Consejo de Ministros,

o P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

Va el expediente y autos de compe-. 
han: i a suscitada enfre ei Alcalde de 
Pinos Puente y el Juez de primera ins
tancia de Santafé, de los cuales re
n d í a :

Que en escrito de 1.* de Septiembre 
de 1922 D. Rafael Pomares Morales, 
vecino die Pino Puente, legalmente re
presentado, formuló ante dicho Juz
gado de Bantafó demanda de interdic
to de recobrar contra el Alcalde de 
aquella villa, D. Salvador Gómez Ca
rrillo, eponiepdo: Que el demandado, 
en su calidad de Alcalde, dirigió al 
actor un oficio en 29 de Julio ante-: 
rior requiriéndole para que en el im
prorrogable plazo de dos días procer 
diese a demoler la choza que veníü 
poseyendo eq el pago de la Barra, de 
aquel término municipal y en las in
mediaciones del sitio en que se cru
zan los caminos de Fuente Yaquerós 
y  Alitage, por no estar prqvisto dq la 
licencia a que se refiera el articule 37 
Sel vigente Reglamento de Policía de 
barreteras; que $  día í  íe  Agosto si
guiente be presmtarojí §1 lugar en 
que estaba emplazada H  choza doa 
empleados del Ayuntamiento, acom
pañados de una* pareja de la Guardia 
civil, y estando ausenta el actor y su 
familia procedieras* j| derribar la cho
za, destruyendo ¡Se los m atarla- 
| é |  de que estan^ eoosteulía, Ííqyán- 
■ftte otra parte y los Ijiuebleg y tah- 
iteres que habíá deiifror de eíla; que

posteriormente, e] citado Alcalde di-* 
rigió varios oficios al demandante pa
ra  que se hiciera cargo de los mue
bles, sin haber conseguido que se los 
entreguen bajo inventario, sospechan
do que faltan muchos; que como 
venía poseyendo la aludida choza des
de hacía más de treinta años, carecía 
el Alcalde de potestad para ordenar 
su derribo, ya que la Administración 
no puede recobrar por sí sus bienes 
pasado un año desde que Je fueron 
usurpados; y que, por consiguiente, la 
destrucción de Ja choza y Ja retirada 
de los materiales y de los muebles 
que contenía constituyen un acto de 
despojo que justifica la presente de
manda de interdicto, que termina con 
la súplica de que, admitida la infor
mación testifical que propone y com
probados los extremos a que se con-' 
trae, se dicte sentencia declarando 
haber lugar al interdicto y mandando 
reponer al actor en la posesión en 
que se hallaba de la choza descrita y 
de los muebles y efectos que conte
nía, condenando al demandado a repo
ner las cosas al ser y estado que an
tes tenían y al pago de las costas y 
daños y perjuicios.

Que en el mismo escrito y por un 
otrosí se formuló demanda incidental 
de pobreza, y estando el Juzgado tra
mitando previamente esta demanda, 
se promoviói competencia por el Go
bernador civil de Granada, que fué 
resuelta por Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1923, declarando que no 
pudo legalmente suscitarse.

Que terminada después la sustan- 
ciación de la demanda incidental dé. 
pobreza concediendo al demandante 
sus beneficios, en providencia de lo 
de Septiembre de 1925 se admitió la 
demanda de interdicto promovida, 
practicándose la información testifical 
y convocando a las partes a juicio 
verbal entre ellas y a petición del de
mandante, el que entonces desempe
ñaba la Alcaidía, D. Diego Recio Ló
pez, declarándose la rebeldía de los 
demandados por su falta de compare
cencia y acordando el recibimiento á 
prueba del juiciov

Que eíí ta l estado Jos autos, el AU 
balde de Pinos Puente, cumpliendo uh 
acuerdo del. Pleno del Ayuntamiento, 
previo informe favorable del Ahoga
do del Estado, y utilizando él derecho 
qué a dichas Autoridades municipales 
concede él artículo 77 del Reglamenté 
do Procedimiento municipal de 23 dé. 
Agosté de 1924, requirió al Juzgado 
de iriáihlciérf, exponiendo: que en 22 
de> julio dé, 1922,, varios propietarios 
del p a g o te  la Barra del término mu-  ̂
n icípal" acudieróh ta la Alcaldía, de- :

nunciando que Rafael Pomare's habíá 
establecido una choza en el punto <S$ 
unión de los caminos de Fuente .V&t 
queros y Alitage, que interrumpía él 
tránsito, y solicitando que fuese de>: 
molida; que en su virtud, dicha Atta 
toridad municipal, accediendo a I<$ 
pedido, dirigió los oficios y realizó loé 
hechos a que la demanda se refiere, 
habiendo merecido después su coií-* 
ducta la aprobación del Ayunta-? 
miento. *

Funda el Alcalde su requerimiento 
en que, conforme a los artículos qué 
cita del Reglamento de policía y con
servación de carreteras de 29 de Oc
tubre de 1920, no podrán establecerse 
tinglados ni puestos en los caminos, 
sus paseos y márgenes sin la corres
pondiente licencia, ni construir obráS 
de ninguna clase, como edificios, có
rrales, etc.; en que no consta que el 
demandante estuviese autorizado para 
construir la chozia que formaba todos 
los años, por lo que, según el artícu
lo 42 del citado Reglamento, pudo el 
Alcalde llevar a efecto su demolición; 
en que, además, la providencia en que 
se acordó fué dictada dentro 'de las 
atribuciones que el artículo 72 de la 
ley Municipal vigente en aquella fe
cha confiere a los Ayuntamientos, al 
reconocerles competencia para enten
der en cuanto afecta al gobierno de los 
pueblos, seguridad de las personas y. 
propiedades y cuidado y conservación 
de sus caminos vecinales, doctrina re
producida en los números. 13 y 14 del 
artículo 150 del Estatuto municipal; 
y en que no habiendo utilizado el de
mandante los recursos legales que auk 
torizaban loss artículos 171 y 177 dé 
la ley Municipal, quedó firme la re 
solución de la Alcaldía y conforme a1 
lo dispuesto efi él artículo 89 dé ía 
misma y 259 dé la vigenté, no pudp 
él Juzgado admitir el interdicto, péÉ 
tratarse de pp yv ié e fíe fz  adm inistrati
va dictada eíf asuntó dé JA competeiíi^ 
vcia municipal. :

Qué tramitado él incidente, el J u 
gado mantuvo su jurisdicción, á ^  
gando: qué él presenté caBo no alcám 
za la prohibición del articulo 89 áp 
la ley Municipal, porqué la providéÉf 
cía del Alcalde mandando demoler É  

K chozá M fiietó euafido el démandahti 
llevaba treinta años dé posesión, 'sgk 
gúfi résftlta de Ja información testifi
cal practicada, que fio pueden desvir
tuar las afirmaciones contenidas en el 
oficio de requerimiento! que, confor-: 
me a la’ Real orden de 19 de Mayo dé 
1884, las facultades de la Administra
ción para recobrar ñor sí la posesión 
de «US han do s ' j r r r J n r ^  ten-
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feo  del ano,, # contar desde el acto de 
|a usurpación, debiendo, una vez 
transcurrido ese plazo, acudir a los 
Tribunales, en el ju icio correspon
diente, doctrina sancionada por el 
Tribunal Supremo y por la jurispru
dencia recaída en decisiones de con- 
ÍLietos jurisdiccionales; y  que el ar
tículo á46 del Código c iv il ampara al 
poseedor que fuere inquietado en su 
.posesión, y  el 2.° de la ley Orgánica 
¿e l Poder judicial reconoce la’ potes
tad de los Tribunales ordinarios para 
aplicar las leyes en los juicios civiles 
^ criminales, juzgando y  haciendo e je
cutar lo juzgado.

Que apelada esta resolución por el 
M inisterio fiscal y  admitido el recur
ro en ambos efectos, la Audiencia te
rritoria l de Granada’ confirmó el auto 
¿pelado, y el Alcalde de Pinos PuenEs* 
cumpliendo acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento y  de conformidad con 
¿el nuevo dictamen del Abogado del 
‘Estado, insistió en el requerimiento, 
añadiendo a los razonamientos en que 
lo fundaba: que del expediente ins
truido con motivo de este conflicto se 
Seduce que no es exacto que el de
mandante construyera la choza hace 
Inás de treinta años, ya que resulta’ 
irrisorio pretender la posesión conti
nuada de un inmueble de esa clase, 
¡que sólo construyen en la vega y  en 
la época de verano, para usos deter- 
Iminados y pasajeros, cual ocurría en 
jel caso presente, en que sólo durante 
¡ÉTI verano la ocupaba' ef actor nara el 
¿ejercicio de su M u s t ia ,  remtegrán- 
gtee  después a su habitual domicilió 
ffentro de la población.

Que de lo expuesto ha resultado el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

.Visto el articulo í.° del Reglamento 
ifte Policía y  conservación de carrete- 
ia sry  caminosr vecinales de 29 de Oc- 
|^bre de 1926,, que dice: “ Para los 
lp&5ÍGs de este Reglamento, se entem- 
Será que la designación genérica de 
¿a'rretera comprende éstas y  ¡os ca
ntónos vecinales.n

Vistn e f ar tirulo 37 propio1 É&~  
Patnoejato, segfe e f * |  "sin tet en- 
^e^póndrente’ ireencfa: no podrán esta- 
ftéceTSe tinglados ni puestos en ef ca- 
^tfnu,. sus paseos y  márgóues; aunque 
¿ea para: la vent^ de conxestibles^.

En ningún caso se consentirán den
tro de la zona correspondiente al an
o to  reglamentario de la carretera:

Visto el artículo 42 de la  misma 
<ÜópesícÍón legal, que dice: “A  los 
que 0  ejecutar cualquier obra den
tro de la zona de policía se aparten 
fte. la - alineación marcada o no obser

ven las condiciones con que se haya 
concedido la licencia, les obligará el 
Alcalde a demoler la obra y además 
a resarcir los daños que hayan oca.- 
sionado”':

Visto el artículo 72 de la ley Mu
n icipal de 2 Octubre de 1877, 
•según el cual: “ Es de la exclusiva 
competencia, de los Ayuntamientos el 
gobierno; y  dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, y en par
ticular cuanto tenga relación con los 
objetos: siguientes-: Estabdecimiento y 
creación de servicios municipales re
ferentes al arreglo y ornato; de la vía 
pública, comodidad e- higiene del v e 
cindario, fomento- da sus intereses 
materiales y morales y  seguridad de 
las. personas y  propiedades, a saber:
1.° Apertura y  alineación de calles y  
plazas y  de toda clase1 de vías de 
lOTñeaxñión obligación da les
A f i la m ie n to s  M  composición y  la 
c o n s ^ v m l^  de los caminos vecina
les.:

Visto di 78 de la misma
ley, conforme ai eual: “ Es obligación 
de los Ayuntamiento? ¿procurar el 
exacto cumplimiento' con arregló a los 
recursos y necesidades del puúfiff de 
los fmes y  servicios que según la pre
sente ley están sometidos a su acción 
y  vigilancia, y  en particular dé- t e  
siguientes: 1\° Conservación y arre
glo de la v ía  pública. 5.° Adm inistra
ción, custodia y  conservación de 
das las fincas, bienes y derechos del 
pueblo” :

Visto el artículo 89 de la citada 
disposición lega!, que* prohíbe a los 
Juzgados- y  Tribunales' la admisión de 
interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayunta-miente 
y Alcaldes én los asuntos- de su com
petencia :

Considerando 1.° Que la presente 
contiefída de competencia se ha sus
citado con motivo de la demanda de 
interdicto promovida por D. Rafael 
Pomares Morales contra el que en 
aquella fecha desempeñaba la A lcal
día' de Pinos Puente, ampl i a fia des
pués contra el que ejercía el mismo 
cargo al tramitarse el juicio, para ve? 
cobrar la posesión de una choza cons
truida en e f punto1 de intercesión de 
< fe  caminos vecinales y demolida por 
orden de fa exp resad  Autoridad mu
nicipal porqué' ‘ entorpecía; el 
por dichas vías y porque el actor no 
se habia provisto previamente de ht 
licencia que ex ige para tafea e t e t e  
e l Reglamento dé Policía  áe e a m r fe  
rasy habiéndose’ teaufade &q^llar Au
toridad de parte de- f e  er¡aferhfe? de 
que estaba c ^ á m lÉ í  yú fc  f e

bles y  enseres, que había dentro de 
ella; pero teniéndolos siempre depo
sitados y a disposición de su dueño.

2.° Que la providencia del A lcal
de mandando demoler la choza, y eje-; 
cutada. por su orden ante la resisten-i 
cía del demandante para cumplirla, 
fué adoptada dentro del círculo de 
sus atribuciones, ya se atienda a que, 
como construida en el punto de unión 
de dos caminos vecinales, al no ha
berse provisto aquél de la oportuna 
licencia cumplió dicha Autoridad mu-; 
nicipal con lo dispuesto en los ar-; 
tí culos que se citan del Reglamento 
de Policía y conservación de carrete
ras. ya se parte de La consideración 
de que tratándose de una v ía  públi
ca, ¿mantas providencias se dictaren 
por el Ayuntamiento y por el Alcalde 
encaminadas- a- su arreglo, custodia, 
conservación y  policía.para evitar in
trusiones o interrupciones en el uso 
de la misma, encajaban dentro de las 
facultades que los artículos que tam
bién se citan de la ley Municipal v i 
gente' en aquella fecha les encomen
daban como propias de su privativa 
competencia.

3.° Que, por consiguiente, traién
dose de una providencia. administra
tiva dictada dentro de las atribucio
nes propias de la Alcaidía, es aplica
ble al presente caso la prohibición 
contenida en el srlíenlo 89 de la ex
presada ley Muir ó Anal, e improceden
te,. por tanto, el interdicto planteado, 
sin que a ello obste la consideración 
alegada por el demandante, de que 
venía poseyendo la choza por más de 
treinta años, porque, aparte de que 
tal afirmación ,se. haya contradicho 
por el Ayuntamiento,, fijándose, para 
ello en. la índole y destino de. tan en
deble construcción, es principio doc
trinal, sancionado, por la jurispruden
cia del Tribunal Su pro Aro, que en 
punto a ocupaciones, de La vía. pública 
no pueden existir derechos civiles* 
sino meras concesiones adnrinisicati
vas, cuyo alcance corresponde defi
nir a la Administración, a, menos* que 
se trabes1 de ocupaciones realizadas por 
a c t o s  ejecutados, c íand.esíinámenle, 
que e l propio Código c iv il declara qué 
no afectan a La* posesión y que,, por 
consiguiente,- no pueden, nunca esti
marse como generadores de dererkoi* 
que merezcan amparo, de los T ribu 
nales.,

Gonformándonae cem Lo consuLtada» 
por la» tomáiSiúsL permanente del Gbb- 
sejp 6k

Venga en d&cMiir e-sÉa. eornpeteieféfc 
a. favo-r dé tei AfJmiivbíliraciá©..

Dadu 4m ». y te» á»
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Diciembre de mil novecientos veinti-: 
séis,

ALFONSO

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  Pr im o  d e ; R ív e h a  y  O h bañe ,] a,.

REAL ORDEN
Excm o. ,Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
¡esa Dirección general y de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría ju 
rídica. del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, ha tenido a 
bien declarar al Delineante de pri
mera clase procedente: del Catastro- de 
rústica, afecto a la segunda Brigada 
de parcelación de Valencia, D. Manuel 
Molina Albert, excedente voluntario 
sin sueldo en el citado empleo, por 
período no menor de un año y no 
mayor die diez, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo1 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la ejecución de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
fu  conocimiento, el del interesado y 
Semás efectos. Dios guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 16 de Diciem
bre; dé 1926.

P. 1Y,
Ei inspector general de CarIbtírafífc,

ARDANAZ
¡Señor Director general del Instituto 

bGéográiico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
ría por D. Manuel Muñoz. Guerra, y 
conforme a lo prevenido en el artícur- 
|p del Real decreto de 1.° de Ju~ 
||lo da 1911, modificado por el de 26 
É& Julio de 1922,

# .  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
Ü bien, declararle excedente del car- ¿p de Secretario del Juzgado de pri- 
feara, instancia e instrucción de He
tera* del Duque, para el que fuó nom-

ráo, por traslación, en 27 del pasar- 
mes de Noviembre.

JDe Real orden lo digo a Y. I. para 
sfj conocimiento, y efectos consiguien- 

Dios guardé a Y. I. muchos años. 
#5 dé Diciembre de 1926.

5 t * ■ PONTE
Se|íc# Presidenta de* la Audiencia de 

fiáeeres.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
instruído para la provisión, por con

curso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste, de San
tander, de categoría de término, va
cante por defunción del que la servía, 
y dé conformidad con lo que previene 
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida pla
za a D. Benigno Yelázquez Amézaga, 
Médico forense electo del Juzgado de 
primera instancia de Vitoria, y único 
concursante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento’ y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. I. muchos años¿ 
Madrid, 15 de Diciembre de- 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos-.

Ilmo. Sr:: Accediendo a lo solicita
do por D. Luis: Gaspar y Rodrigo, Juez- 
de primera instancias de La categoría 
de término, en situación de excedente- 
voluntario, y  de conformidad con lo 
dú puesto en el artículo 238 de la ley 
Provisional sobre organización dél 
Poder judicial, en relación con el 5.° 
del Real decreto, de 30 de Marzo? 
de 1915,

S., Mi el Rey’ (q, D. g.) ha tenido 
a bien jubilarle con el haber que? por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo. digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia^ 

C ute y Asuntos? generales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
! preceptuado en el artículo 13 del Real 

decreto de 5 de Octubre de 1917,
S; M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de Egea de los Caballeros, y sueldo 

; anual dé 3.000 pesetas, a D. Santiago 
Navacerrada Peña,, número 30 de la 
lista dé Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añpsi. 
Madrid, 16 de Diciembre dé 1926.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 6 de Octubre de 1917,

S. M. el Re y  (q, D. g.J ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de. Ordenes y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Mariano del Amo Al
gara, número 28 de la lista de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo a Y. L para 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años!. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
Central de San Fernando, y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Alfredo 
Estrella Coronado, número 29 de la 
lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añoa 
Madrid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor- Director general de Prisiones.

limo. Sr.: De conformidad con 1.a 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones,, con destino a la Prisión! 
Central de Cartagena, y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Emilio Sembi 
Alejandro, número 31 de la lista, dé 
Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y  efectos consiguienW 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años|* 
Madrid, 16 de Diciembre de 1926.

PONT®
Señor Director general dé FrMoneC

REALES ORDENES-
limo. Sr.: V it e  el oficio cursad©5 a 

esa- Dirección general en 14 de Nú* 
viemtgg último por él Delegado regió 
para la represión, del contrabando fj 
La defraudación de la Zona tercera* 
manifestando que en la necesidad dé 

departir los servicios de inspección de 
aquella dilatada Zona entre ios dis«*
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pintos Inspectores a ella adscritos, y, 
utilizando como tal por virtud de 
acuerdo de ese Centro de 9 de Octu
bre último al Jefe de Negociado dotn 
Antonio Pórtela, que en la actualidad 
asume la Jefatura de dichos servicios 
en la provincia de Granada, ha dis
puesto, en armonía con lo que deter
mina el artículo 4.° del Real decreto 
de 13 de Noviembre de 1923, la si
guiente distribución:

Inspección de D, Manuel García Al
var cz, Sevilla.

.Comprende las provincias de Sevi
lla, Cádiz, Huelva y la demarcación 
de la Inspección especial de Córdoba,

Inspección de D. Andrés Sánchez 
■García, Málaga.

Comprende las provincias de Mála
ga, Jaén, Ciudad Real y la demarca
ción de la Inspección de Rute.

Inspección de D. Andrés Pórtela, 
Granada.

Comprende las provincias de Gra
nada, Almería, Murcia, Albacete y Ali
cante.

Visto el oficio cursado igualmente 
a esa Dirección general en 26 de No
viembre próximo pasado por el De
legado regio para la represión del 
contrabando y la defraudación de la 
Zona cuarta, manifestando que al 
personarse en dicha Delegación don 
José Mies, Inspector regional de al
coholes afecto a la. misma y nombra
do por Real decreto de 22 de Octu
bre, se le ha ordenado que fije la re
sidencia en Zaragoza, en atención a 
las necesidades más imperiosas del 
servicio, haciéndosele entrega de la 
documentación y mobiliario de la re 
gional para su traslado a la capital 
mencionada:

Considerando que el artículo 4.° del 
Real decreto de 13 de Noviembre de 
1923 no tiene el alcance que preten
de dársele, puesto que es innegable 
que al nombrar este Ministerio los 
Inspectores regionales de alcoholes o 
los1 especiales de Aduanas se les asig
na el punto o localidad en que deben 
Residir habitualmente y, por consi
guiente, es lógico que sólo por este 
Ministerio pueda cambiarse esa re
sidencia, porque equivale a un nuevo 
nombramiento:

Considerando que así se entendió 
al disponer por Real orden de 14 de 
Julio último la residencia y depen
dencia de los seis Inspectores regio
nales de alcoholes existentes, con mo
tivo de haber quedado reducidas a 
cuatro las seis Delegaciones regias 
para la represión del contrabando y 
la defraudación, por Real decreto de 
*2“f de Junio anterior; y

Considerando que las variaciones 
que en la distribución de las demar
caciones que indica el Delegado re 
gio de la Zona tercera y el cambio de 
residencia que itndiea el de la Zona 
cuarta son convenientes para eíl me
jor servicio de la misión que; les está 
encomendada, especialmente por la 
importancia que reviste el de las dos 
provincias de Granada y Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc 
ción general, se ha servido disponer 
que se aprueben dichas modificacio
nes en la forma siguiente:

El Jefe de Negociado D. Antonio 
Pórtela, que actualmente ejerce la 
Jefatura de los servicios de Inspec
ción en la provincia de Granada, ac
tuará como Inspector regional de al
coholes, con residencia en la referida 
población, y su demarcación la cons
tituirá las provincias de Granada, Al
mería, Murcia, Albacete y Alicante.

La demarcación del Inspector q u e  
reside eh Sevilla la constituirán las 
provincias de Sevilla, Cádiz y Huel
va y la parte de la provincia de Cór
doba que comprende la del Inspector 
que reside en la capital..

La demarcación del Inspector re
gional que reside en Málaga la cons
tituirán las provincias de Málaga, 
Jaén, Ciudad Real y la. correspondien
te a la Inspección de Rute de la pro-> 
vincia de Córdoba. Y la residencia del 
Inspector regional de alcoholes afec
to a la Delegación regia de la Zona 
cuarta será Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r,: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
mediante concurso público, de dos má
quinas “Offset”, una máquina gra
neadora de piedras biográficas y un 
armario secador eléctrico, con desti
no al taller de Litografía de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre:

Resultando que ¡por Real decrete de 
14 de Febrero 'último fué autorizada 
esa Dirección general para adquirir, 
median le concurso pumioo, las refe
ridas máquinas y accesorios por., el 
precio máximo de -250.900 pesetas, 
aprobándose el presupuesto y el .plie
go de condiciones : : p
' Desudando - que. ¡segün acta otorga

da ipor el Notario de esta Corte D. Je
sús Coronas, con el número 901 de su 
protocolo, el día 23 de Noviembre’úl
timo y ante la Junta reglamentaria se 
celebró el concurso público, siendo 
cinco las proposiciones presentadas: 
la primera, suscrita por Mr. Henry 
Frahn, en nombre de la Casa Plane
ta, S. A,, ofreciendo una máquina de 
imprimir a un color, sistema “Offset”, 
por el preció de 98I>09,85 pesetas; una 
máquina del mismo sistema para la- 
impresión a dos colores, por el preciq 
d¡e 139.686,09 pesetas, y una máquina 
graneadora de piedras litográiieas, por 
el precio de 1.668,16 pesetas; la se
gunda proposición, suscrita por don 
Carlos G. Hartmann, propietario de 
la Casa comercial J. Neufville, d§; 
Barcelona, comprometiéndose a entre
gar la máquina del repetido sistema 
a un color por 87.500 pesetas, y la d£ 
dos colores por el precio de 118.500 
pesetas; la tercera, firmada por don 
Hilarión Sauz, en nombre de la So
ciedad Linotypo Española, ofreciendo 
una máquina “Offset”, a un color,‘ 
por el precio de 84.700 pesetas; la 
cuarta, suscrita por D. Mauricio Wie- 
sental, como apoderado de la señora 
viuda de Gans, ofreciendo una máquif; 
na “Offset”, a un color, por 76.00^! 
pesetas; una máquina graneadora dé 
piedras litrográfieas, por 9.800 pese
tas, y una máquina de imprimir a 
dos colores en 105.000 pesetas, si biei| 
haciendo observar respecto de ésta 
que su tamaño no es el mismo seña
lado en el pliego de condiciones, por 
lo que la oferta de esta última má
quina fué declarada nula por la Jun
ta; y en cuanto a la quinta proposi
ción, la Junta acordó no proceder a 
la apertura del pliego en que estab | 
contenida por ser incompleta la docu
mentación presentada por el repre
sentante de Hijos de Miguel Mateu* 
firmante del referido pliego, y no haW
ber concurrido al acto del conduráW

i1Resultando que requerido por Ja 
Junta del concurso el informe d e . lo si 
Ingenieros encargados de los departa^/ 
mentos de fabricación, máquinas £ 
del Timbre de ese Establecimiento, 
emiten en el sentido de que la única 
oferta que tiene las condiciones qué 
deben reunir las máquinas objeto d§ 
este concurso, y que ofrecen garantía 
absoluta, es la de la Gasa Planeta, So
ciedad anónima; y que oído asimismo 
el parecer dei Ingeniero Jefe de la 
Sección facultativa, que forma parte 
de la Junta del concurso, confirma la^ 
anteriores maiiifestacifiiies, recono
ciendo la superioridad de ,1a maquina 
original Mann, ofrecida por dicha Ga
sa, lo que atestiguan las referencias.
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obtenidas del trabajo realizado por 
las mismas en los establecimientos de 
Bradvury, Banco Inglés, Waterloó 
Amerikan Banknothe, que garantizan 
una seguridad absoluta, además de la 
ventaja que reporta el tintaje para la 
impresión Arco Iris, de aplicación 
muy importante en los billetes de 
Banco y obligaciones, que 110 presen
tan las otras Gasas concurrentes: 

Resultando que en vista de los an
teriores informes, la Junta del con
curso acordó por unanimidad aceptar, 
como más ventajosa para los intereses 
del Estado y hallarse comprendida 
dentro de los precios máximos fijados, 
la proposición de la Gasa Planeta, So- 
piedad anónima, referente al suminis
tro de las máquinas “Offset”, a uno 
y dos colores, así como la de la mis
ma entidad acerca de la máquina gra
neadora de piedras Biográficas, y de
clararlo desierto en cuanto al armario 
secador eléctrico por no haberse for
mulado proposición alguna, no obs
tante existir remanente para ello, se
gún el presupuesto:

Considerando que en la preparación 
y  celebración de este concurso se han 
cumplido todas las formalidades que 
¡preceptúan las disposiciones vigentes 
y las, reglas contenidas en el pliego 
de condiciones aprobado por Real de
creto de 14 de Octubre último; y que 
en cuanto al armario secador, no ha 
habido licitante, quedando suficiente 
remanente para su adquisición, según 
el presupuesto,

8, M. el Re y  (q. D. g\), de confor- 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido aprobar el 
concurso celebrado en dicho Estable
cimiento el día 23 de Noviembre úl
timo, adjudicando definitivamente a la 
Casa Planeta, S .A . de Barcelona, el 
suministro de los dos máquinas de 
Imprimir, a uno y  dos colores, siste
ma “Offset”, y la máquina graneado
ra  de piedras Biográficas, por los pre
cios consignados én su proposición y 
con arreglo a las condiciones fijadas 
en él pliego qué sirvió de base para 
él concurso, y declarar desierto éste 
en lo relativo al armario secador.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y  Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins~* 
truído por la Dirección general de la 
Fábrica-de'Moheda y Timbré, con ob

jeto de adquirir, mediante subasta pú
blica, papel para la elaboración de re 
cibos de contribuciones, que se con
sidera necesario durante el año 
de 1927:

Resultando que. previa la formación 
del pliego de condiciones, su apro
bación y publicación de anuncios se 
celebró el día 1.° de los corrientes, 
subasta pública para contratar el su
ministro de que se tra ta :

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte, D. Di
mas Adanez, con el número 3.160 de 
su protocolo, iy con relación a dicha 
subasta, se hace constar que dos fue
ron las proposiciones persentadas; la 
primera, suscrita por D¡. Balbino.Ce
rrada Sauz, comprometiéndose a reali
zar el servicio po r' los precios si
guientes: papel blanco continuo, a 
60,10 pesetas cada resma; papel con
tinuo azul, a 25 pesefas resma, y  pa
pel continuo violeta, también a 25 pe
setas resma; y la segunda, firmada por 
p . Dionisio Martínez de Velasco, en 
nombre de la Sociedad anónima 
A. G. P. (Almacenes generales de pa
pel), ofreciendo los siguientes precios: 
papel blanco continuo, a 56,78 pesetas 
cada resma; papel continuo azul, a 
20,78 pesetas resma, ¡y papel continuo 
violeta, también a 20,78 pesetas cada 
resm a:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta, como en 
la celebración; de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y  for
malidades exigidos por la ley de Con
tabilidad de 1,° de Julio de 1911 y  por 
el pliego de condiciones del contrato:

Cnsiderando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
D. Dionisio Martínez de Velasco, etí 
nombre de la  Sociedad A. G. P. (Al
macenes Generales de Papel), es la 
más ventajosa para los intereses del 
Estado, y  se halla comprendida den
tro de los precios fijados por el Mi
nisterio de Hacienda:

Considerado que segun das cláu
sulas 11 y 12 del pliego dé condi
ciones, el con tra tista , una vez ad
judicado el servicio,, deberá afian
zar él con tra to  y elevar éste a es-: 
c r itu ra  pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto  por ééá Di-r 
recoión general de ía  F ábrica dé 
Moheda y Tim bré, Sé ha servido 
aprobar la subasta  celebrada en 
dicha b jfééción  él día 1,° déí co
rrien te  mes de Diciem bre y adju-. 
dicar definitivampM.e a la Sociedad 
MÍónima A. G. P. (Almacenes íté* 
Itérales dé Pa^fel), re p re sé n ta la  
po r D. Dioífisió M artínez de Ve-: 
lasco, la con tra ta  del 'sum inistro

de papel continuo para  la el abo ra 
ción de recibos de contribuciones 
que ha ide em plearse du ran te  
año de 1927, por los precios indi-; 
cados en su ^proposición* debien-í 
do afianzar el con trato y elevarlo 
a escritu ra  pública, con arreglo al 
pliego de condiciones de subasta .

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrd, 13 de Diciem-: 
bre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de la F á 

brica de Moneda y Tim bre.

limo. Sr.: Visto el expediente
instru ido en la Dirección general 
de la F ábrica  de Moneda y T im bre 
con objeto de adquirir, m ediante 
subasta  pública, el papel blanco 
continuo para  la  elaboración de 
tim bres engom ados de todas cla
ses duran te  el año de 1927:

Resultando que previa la forma-: 
oión del pliego de condiciones, su. 
aprobación y publicación de anun-» 
cios* se celebró el día 25 de No
viem bre últim o subasta  pública p a r
ra  con tra ta r el sum in istro  de refe
rencia :

Resultando que en acta  au to r if  
zada por él N otario de esta  Corté 
D. Marcos Banz, con él núm ero 
1.100' de su protocolo y cotí reía? 
oión a dicha subasta , se hace cons
ta r  que doé fueron las proposicióií 
nes p resen tad as: la; prim era, su s f  
c rita  por “A. G. P«” (Alm acenes 
G enerales de P apel), ofreciemdp 
efectuar el servicio por los precio# 
de 14,18 pesetas cada resm a del 
tam año A* 7,40 pesetas cada re s r 
m a del tam año B, 11,64 pese tas cay 
da resm a del tam año G y 4,37 p é i  
setas cada rekm a del tam año D; y 
la segunda, firm ada por D. B albino 
Gerrada Sanz, com prom etiéndose a 
realizar el "servicio por los precioa 
de 13*15 pesetas cada resma del 
tam año rA, 6,85 p é s e t e  cada fé'ñá 
m a del tam año B, 10,70 p e s é tá | 
cada resm a del tam año G y 4,0p 
pesetas cada resm a del tam año DI

'Considerando que tan to  étí lo? 
actos p repara to ro s dé la  s u b a s ^  
comé m  la  éelehraeiátf "dé Jé m i#  ma W líáp Cumplido lcrs rflqulsiíoi y fprm aH da^e^ é^gidOT 
por lá  ley dé Oontábilidad de í.° m  jruiid le ion f  pmréJ pitégi 'dlqonaKétcméé m  wnimügi ^ y-

GcmsjÉérarfflo que de itó  do# prp« 
poéi’dionrs p m é i í la d a f , la  su scrita  
por D. Balbino Cerrada Sanz es la
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m ás ventajosa para los intereses 
$el Estado y se halla comprendi
da en el precio fijado por el Mi
nisterio de Hacienda: 
^¡Considerando que, según las 

Cláusulas 11 y 12 del pliego de 
Condiciones, el contratista, una vez 
Adjudicado el servicio, deberá afian
zar el contrato y elevar éste a es- 
íoritura pública,

M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general de la Fábrica de 
¡Moneda y Timbre, se ha servido 
Aprobar la subasta celebrada en 
dicho Establecimiento el día 25 de 
Noviembre último, con objeto de 
(contratar el suministro de papel 
hílame o continuo para la elabora
ción de timbres engomados de to
das clases que se consideran ne
cesarios durante el año 1927; adju-

§cámdose definitivamente el servia 
o a D. Balbino Cerrada Sanz, por 
ios precios fijados en su proposi

ción, quien deberá afianzar el con-: 
¡trato y elevarlo a escritura públi-: 
pa, con arreglo al pliego de condi
ciones de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1926.

CALVO BOTELO

#eñor Director general de la Fá
brica de Moneda y Timbre.

I l mo. S r .V is to  el espediente ins- 
%utdo con motivo de la. adquisición, 
^djiapte cohcurqp público, de una 
Máquina rotativa y otra de imprimir 
iBútícai,, sistema “Miehle”, con des.- 
jgijo al taller de imprenta de la Fá-

tca Nacional de la Moneda, y Tim-

; ‘ ¡Resultando (p-a por Real decreto de 
i|| de Octubre último. íuó autorizada 

Dirección general para adquirir 
|ó.r concurso público las? referidas 
^qu inas y accesorios por el precio 
WÜcinm de S&MQi pesetas, aprobán- 

el presupuesto y- el pliego de 
ifendiclones:

-Resultando quie en acta, otorgadas 
gor #  Notario da esta GozLb B. Luis 
%grera, con #  número. 1,119 da su 
Protocolo, se- hace constar que. el día 
%  de, Noviembre último, y ante La 
Jpbfctai.- reglamentaria, se celebré- el 
é|acurso público, habiéndose presen- 
ISds una sola proposición, suscrita 
por D. Salvad» Gorcuera en nom- 
Übb de la Fundición Tipográfica Na- 
■¿hmal (C.. A.),, comprometiéndose a 
suministrar una máquina, rotativa del

fabricante L. Chabón, de París, y otra 
de imprimir vertical automática, mar
ca Miehle,. ambas con sus electro
motores y accesorios, por el precio 
de 90.000 pesetas:

Resultando quie requerido por la 
Junta de concurso el informe de los 
Ingenieros encargados de los depar
tamentos de fabricación, máquinas y 
del Timbre de ese establecimiento,, lo 
emiten en el sentido de que las má
quinas ofrecidas por la Casa Fundi
ción Tipográfica Nacional reúnen las 
condiciones exigidas en el pliego, y 
que oído asimismo el parecer del In
geniero Jefe de la Sección facultati
va,, que forma parte de la Junta de 
concurso, confirma las anteriores ma
nifestaciones, estimando la conve
niencia de que sean adquiridas las 
máquinas de referencia:

'Resultando que en vista de los an
teriores informes, la Junta del con- 
' curso* acordó por unanimidad aceptar 
la referida proposición, por conside
rarla ventajosa para los intereses del 
Estado y hallarse comprendida den
tro del precio, máximo fijado : 

Considerando que en la prepara
ción y celebración de este, concurso 
se han cumplido todas las formali
dades que preceptúan las disposicio
nes vigentes y las reglas contenidas 
en el pliego de condiciones aprobado 
por Real decreto de 14 de Octubre 
último,

St M. el Rey (q. D. gd, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido apro
bar el concurso celebrado en dicho 
establecimiento el día 27' de Noviem
bre último, adjudicando definitiva
mente a la entidad Fundición Tipo
gráfica Nacional (O. A.) el suministro 
de la máquina rotativa marca L. Cha
bón y de la máquina de imprimir 
vertical sistema Miehle, con sus co
rrespondientes accesorios., por el pre
cio de 90,000 pesetas5, consignado en 
su proposición y con arreglo a las 
condicionen fija dais en el pliego de 
condiciones que sirvió de base para 
el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928..

calvo  mimm
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda, y Timbre.

limo. Sr : Visto ef expediente iné~ 
traída' con motivo de la adquisición 
é@ varios materiales y efectos con des

tino a la maquinaria de los talleres de 
la Sección del Timbre de esa Direc
ción general de la Fábrica de Jalone da 
y Timbre:

Resultando que, a propuesta del In
geniero Jefe de máquinas, se elevó 
por la Sección facultativa de dicho 
Establecimiento una moción expo
niendo la necesidad de adquirir los 
referido-s materiales, acompañan do el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 3.414,32 pe
setas :

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica del re
ferido Centro directivo, estiman que 
el! presupuesto se halla bien formu
lado, así como justificada la necesi
dad del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el gasto en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, confor
me establece el artículo 58 de la v i
gente ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por Real de
creto de. 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. gO, conformán-í 
do so con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para, adquirir por gestión 
directa varios materiales y efectos con 
destino a, la maquinaria de los talle
res de la Sección del Timbre de la 
referida Fábrica, aprobando el pren 
supuesto formado al efecto, cuyo to
tal importe de 3.414,32 pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo a la Sec
ción 11 , capítulo 11 , artículo L° del 
presupuesto de gastos vigente, “ Gas
tos, de fabricación de efectos timbra
dos.—Para adquisición, reparación y 
•entretenimiento de. máquinas* ensere^ 
y utensilios” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos ccns i guien- 
tes. Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábricí
de Moneda y Timbre,

limo. Sr.: Visto el expediente ins« 
traído con motivo de la adquisición! 
de una máquina mojadura de pap$J 
con destino al taller de Calcografía de, 
esa Fábrica de Moneda y Timbre:

Resultando que, a pr/puesta del In
geniero Jefe del Timbre, se elevó por 
la Sección facultativa de dicho Esta
blecimiento una moción exponiendo 
la necesidad de la referida máquina, 
acompañando el presupuesto formadQ 
al efecto, cuyo importé total asciende 
a 9.000 pesetas:
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Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica del 
referido Centro directivo, estiman que 
el presupuesto se llalla bien formula
d o .  así como justificada la necesidad 
d e l  gasto de que se tra ta : 

Considerando que por no exceder de
S O , 0 0 0  pesetas el gasto en cuestión 
.ni á exceptuado de las formalidades 

subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 do la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
2 7  de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa una máquina mojadura de pa
pel, con destino al taller de Calcogra
fía de dicha Fábrica, por el importe 
de 9.000 -pesetas, que se satisfará con 
cargo al capítulo adicional de la Ser
món 11, “Gastos de reorganización de 
los servicios de la Fábrica de Moneda 
y Tim bre’1, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO
B-eñor Director general ¿ q la Fábrica 

de .Moneda y Timbre.

limo. Sr.: La Asociación gremial ; 
íde Criadores exportadores de vinos, i 
de Jerez de la Frontera, y la Unión : 
nacional de la Exportación agrícola ; 
se han dirigido a este Ministerio so
licitando que se autorice a toda Fe
deración, Sindicato y organismo de 
Exportación a que por su cuenta y en 
rm  nombre propio puedan establecer ; 
Agentes de Aduanas, con la lim ita- j 
£ión específica de que sus operacio
nes queden circunscritas al despacho 
de los productos que constituyan la 
modalidad característica de su acti
vidad; interesándose además, en la 
prim era de dichas peticiones, que las 
operaciones a realizar por estos Agen- 
Ies se extiendan al despacho de todas 
tas mercancías que se importen o ex
porten por sus asociados, sin sujeción 
a tarifa alguna de honorarios y sin 
que pfceciscn tales Agentes formar 
parte d-e los Colegios respectivos.

Be fundamenta la petición en que 
las nuevas tarifas oficiales sobre 
emolumentos de los Agentes y Comi
sionistas de Aduanas que rigen con 
carácter provisional desde i.° de Ju 
lio del corriente año son tan .extra- 
ordinariam ente elevadas que. consti

tuyen una nueva carga para eíl co
mercio de exportación, sobre todo 
para la de productos agrícolas, adu
ciéndose como testimonio que así Jo 
justifica el hecho de que, sólo por lo 
que respecta a la exportación de na
ranjas, ha de abonarse a los Agentes 
15 pesetas por vagón, lo que repre
senta el desembolso de 450.000 pese
tas con relación a los 30.000 vagones 
en que se calcula la cuantía, por una 
solía Aduana terrestre, de la expor
tación de dicho fruto; en que el des
pacho de exportación no exige cono
cimientos arancelarios especiales ni 
desembolsos anticipados de los Agen
tes. cuya actuación es de mero trá 
m ite; y en que desde el momento en 
que los Agentes se hallan eQlegiados 
y cerrada 1a. admisión de otros nue
vos, se priva de la libertad necesaria 
para el ejercicio de esa profesión a 
los que quisieran establecerse con el 
propósito de percibir emolumentos 
más reducidos; situación que dificul
ta el fomento y normal desarrollo del 
comercio de exportación.

Si se tiene además en cuenta que 
dentro do las prescripciones que re 
gulan el ejercicio de la profesión de 
Agente o Comisionista de Aduanas no 
puede arbitrarse el medio de que las 
Asociaciones o entidades puedan de
signar Agentes de Aduanas propia
mente dichos al servicio exclusivo de 
sus asociados ni aplicarse por ningún 
Agente tarifas distintas de las oficia
les, no cabe acceder al establecimien
to de estas nuevas Agencias que, ade
más, por las razones expuestas no po
drían cumplir eíl fin principal para 
que se croaban.

Por el contrario, la solución puede 
hallarse facultando a las Asociacio
nes, Federaciones o entidades dedica
das a la exportación de productos 
agrícolas o derivados de la agricul
tura para designar apoderados o re 
presentantes en las Aduanas que, en 
nombre y por cuenta de aquéllas o de 
sus asociados, realicen los despachos 
y tramiten los necesarios documentos i 
que exija el tráfico de aquellos pro
ductos que constituyan su modalidad 
característica, análogamente a lo que 
en relación con el despacho de sus 
mercancías establece para los consig
natarios el artículo 45 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas.

En su consecuencia,
B. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros, se ha servido dis
poner;

l.o Toda Federación, Sindicato u 
organismo análogo que cuente entre

sus fines sociales el de exportación do 
productos agrícolas o derivados de la 
agricultura, ' podrá designar apodera
dos en las distintas Aduanas para que 
en nombre y por cuenta de la entidad 
y de todos y cada uno de sus compo
nentes realicen las operaciones de 
despacho de exportación e importa-’ 
eión de los productos que constitu
yan su modalidad específica; y

2.° Las referidas entidades serán 
responsables ante la Administración 
del pago de toda clase de derechos y 
penalidades que procediera exigir en 
las exportaciones e importaciones que 
realicen sus respectivos mandatarios; 
y, a tal efecto, las Aduanas podrán 
exigir las fianzas que estimen opor
tunas para asegurar y hacer efectivas 
las exacciones de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Diciembre de 1926.

SALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo cumplido
debidam ente su cometido la Comi
sión nom brada por Real orden dé 
14 de Enero últim o para  depurar 
las responsabilidades que pudieran  
derivarse de la gestión  de la di-i 
suelta  Ju n ta  de gobierno y P atro - 
nato  del Cuerpo de Médicos titula-, 
r es, y concretado y reconocido el 
carác ter civil de aquélla en la Me-* 
m oría elevada a este M inisterio po r 
la re ferida Comisión,

&. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:1,® Que se declare di suelta la Comisión nombrada para depurad 
las responsabilidades que pudieran! 
derivarse de la actuación de la dt* 
suelta Junta de Gobierno y Pairos 
nato del Cuerpo de Médicos íitu-? 
lares.

2.° Que se den las gracias a los 
Sres. D. F rancisco  Tello Rentero* 
Abogado del E stado; D. F ran c isca  
Carm ona, P residen te del Colegió! 
Oficial de Médicos de la provinciá 
de Madrid, y D. José  M aría Mánde* 
Rodríguez, Je fe  de Negociado de' 
este M inisterio, que form aron la 
Comisión de referencia, por el des
in terés, celo y com petencia con que 
desem peñaron la m isión que les fu$ 
conferida.
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" 3.° Qué se remita todo lo ac
tuado por la referida Comisión, así 
¡como los antecedentes y cuantos 
docum entos relacionados con la 
gestión de la Junta de Gobierno y’ 
Patronato existan en este Ministe-: 
rio, a la Asociación; Nacional del 
¡Cuerpo de Inspectores municipales1 
de Sanidad, para que con yista  dé 
los m ism os y rdé las actas, Memo** 
ria y conclusiones formuladas por 
!la Comisión depuradora, pueda la 
referida Asociación Naciotnal del 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad, si lo éstim a convenien
te, ejercitar ajnte los; ¡Tribunalés 
ordinarios y contra quieii proceda, 
las acciones pertinentes derivadas 
de la responsabilidad civil en qué 
haya podido incurrir la citada y di-: 
suelta Junta dé Gobierno y Patrón 
hato del Cuérpo de Médicos titu 
lares.

Be Real orden lo digo a Y. I. pá- 
)ra su conocimiento, el de los iru 
fr e sa d o s  y demás .efectos. Dios 
iruarde a Y. I. muchos años. Ma>? 
¿rid, 17 de Diciembre de 19,26.

MARTINEZ ANIDO: 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr. De conformidad con  

lo dispuesto en el artículo; 1.º e l  
Real decreto de: 4 de Diciembre 
itimo, : 

S. M. el Rey (q. D, q) ha tenido 
a bien dispoier gae duraate au- 
íencia de: esta Corte quede V, I, 
iiicargado del despaoKp ordinario 
Se los ftsufitog Bd leste Ministerio, 
i Pé Real ordaa fe tti£0 a Y, I. para 
|u  conooinatfettfK, % demás efectos, 
p o é  guarde ^ ¡Y. % mucfios años, 
Éladrid» 17. dé Diciembre de 19g®¿
y i PfPNgV BENJfJMES ,
¡jjjtefíw IX .Rodolfo ©elabert, fiirebtQí 

& fibras pffl*iea¿

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

c o n s e jo  d e  l a  eco n o m ía  ECONOMIA NA
CIONAL

A instancia del Presidente de la 
Asociación de Fabricantes de Aserrar 
y Labrar Madera, de Barcelona, en la 
quq considera insuficiente el plazo 
concedido para la información públi
ca abierta sobre una petición de la 
referida entidad, mediante ¡nota dé 
fecha 12 de Noviembre último, publi
cada en la Ga c e t a  número 316 del 14 
del mismo mes (página 906), se am
plía hasta el día 25 del presente mies 
de Diciembre el plazo de veinte días 
concedido en la nGta a que antes sé 
hace referencia. 1 

Madrid, 17 de Diéiembre dé'1926.-^ 
El Vicepresidente Jefe de los Serví* 
éios, S. Oastedq. x '

Pará dar él debido cumplimiento 
por la Presidencia del Consejo de Mi- 
ntsitros, respecto a la ampliación de 
la Junta Vitivinícola con un Vocal 
que represente en ella a los fabrican
tes de perfumería, accediendo así a 10 
que dichos industriales tenían solici
tado, por el presente se invita a todo# 4' 
los fabricantes de perfumería de E#- f  
paña, que como tales se hallen ma
triculados, a que remitan sus votos a 

/-  éste Consejo en el improrrogable plar 
zo de diez días, % contar desde el si
guiente al de la inisierción de este 

' aviso m  la G a c e t a  d e  Ma d r id , a favor 
de uno de los Vocales electivos, pro-
Ídietario o suplente del mismo Ccnsé- 
o qué representa á la clase 6.a del 

Arancel, en la cual se halla incluida 
Ja Industria dé perfumería.

El yoto deberá emitirse por escrito, 
consignando ú  número y epígrafe de 

■ la matrícula efi que el Votante se 
halle inserí té, en papel simple y en 
forma concreta y clara, para que no 
pueda caber la menor duda respecto 
a Ja personalidad del votante y a la 
que concede su sufragio.

Miadrid, 17 dé Diciembre de 1926.—•
El Vicepresidente Jefe de los Servi
cio®, S. Castedo. «v

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

 Desdé la fecha dé la convocato- -

ria para oposiciones a Notarías de
terminadas, vacantes en el territo-* 
rio de la Audiencia de Granada, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  dé 
2 de Agosto próximo pasado, hasta  
el día qn que terminó el último, 
ejercicio de las m ism as, han co 
rrespondido a este turno de oposi
ción y Colegio la vacante do:

Sorbas, distrito del m ismo nom 
bre.

Y debiendo adicionarse la expre
sada vaoante a las doce anunciadas 
en dicha convocatoria, según se 
consigna en ésta, se pone en cono
cimiento de los señores opositores 
dicha adición, a fin de que puedan 
anteponerla, intercalarla o pospo
nerla a las que tengan solicitarías, 
pero sin  que de ningún modo deban 
alterar el orden de las últim as ni 
introducir en su primera solicitud  
otras modificaciones.
¡ Los señores opositores deberán 
hacer dicha petición mediante in s
tancia presentada en esta Direc
ción general, en el plazo de diez 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid, 16 de Diciembre de 1926. 
El Director general, Pío Ballnste- 
rpt.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la p r ó 
xim a semana .

Esta Dirección general ha a n u 
dado que on los días 20, 21, 22 y 
24 de los corrientes se entreguen 
por la Caja de la mism a los, valo
res consignados en señalam ientos 
anteriores que no hayan sido re co
gidos y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar 
reconocidos por los Ministerio-- de 
Guerra, Marina y esta Direeei di 
general a los presentadores en M a 
drid, y por Giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente 
con arreglo al Real decreto de i 8 
de Octubre de 1915; que se consig
nan en la relación que al final se 
inserta.

Madrid, 18 de Diciembre de 1926. 
El Director general. Carlos Ca&- 
maño.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

j irección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

69.095
74.165
76.306

1.609
1.691
2.765

Huelva«** ..•• .»«••••• ..
Navarra........ .
Murcia

D. Juan Martín González....... . * * * Y., YV}■f i  >. Y» ♦ ? <. * * » .........
Dionisio Campo Martínez .. yV* • • #.. Y. Y*. . ; Y ¿Y * ♦...............
Antonio Fernández Baños. •. •.. * YV« *i7*V 7. *7

345.50 
í 15,00
129.50

76.853
77.167

552 Segovi a . . . .  . . .Y. . . . . . .  • Bernardino Melero Arránz . . . . . . . Y'.Y.. * 7 YY.. . . . . . . . . . . . . . 74,25' :
582 Valladolid ..,................ Benito García Martín ....••••••••,# ,• .....Y........... . 87,50

77.172 1.190 Orense........ ................. Manuel Pequeño Alvarez. . . . . . . . . . . . . .YY • > . . . . . . . . . . . . . . . 106,75
36.5077.225933 Zamora Manuel Villar Ceoeda.. . . . . . . . . . .  y 77YYY. Y.....................

77.311 1.771 Hueiva. ................ Y • • • Longino Leompart Mesa .. . . . . . . . . . . . ; Y .7» * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2,463,65
114,7577.451 4.632Barcelona. > • • • ......... Miguel Obiols Freixas .................... »• .. .  y «Y »

77.465 986 Zamora .«•••••••»•••••« Marcelino Félix Palacios Santos. *,•*•» Y* • V«• •.• • . . . . . . . . . 77,00
.18,0077.491 1.048 Jaén Manuel Ocaña García •

77.567 2.137 Teruel........................... Gregorio Buj Julve . . . . . , M # M .YY.YY «77777• • • •.•.• 56.00 
82.50

112,25
15.00

77.569 2.552 Alicante,.................... . Santiago Poveda Alcázar.•.••••«••«.• A . ♦ . . . » ^ .
77.570
77.571

1.583 Gerona •••*• Antonio Morera Contri ........................* . » n , « Y.. . . . . . . . . . .
» Madrid............... . Pablo Arribas Arribas Y*. . . . . . . . . . . . . . . .

77.572 » Idem. Pedro Oltra García + A ♦ *7 YY.Y * . . . . . . . . . . 25,75
153,75
80,50

" 77.574 4.635 Barcelona « , . . . . . . duan Gas Catalá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  YV7.77 * - e a. . . . . . . . . .
77.575 4.636 Idem .............. . Antonio Aguiló Cantos. .7Y7 , » .  ,7 » • • « » . . . .  •
77.576 4.637 Idem ,........... . Primo Pardo Villena . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 Y¿ . Y. * , ........ 40,25
77,577 4.638 Idem Juan Ubia Pu jado . . . . . . . . . . YY..77 '",. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251.25
77.578 4.639 Idem........ . José Murgui Sandinos . . « • . . • • • . 7*7y Y7yyY,....................... 15J5
77.679 4.640 Idem ................. . Andrés Esteban Ferre . . . .  ¿ 7  *77 • Y.  • » Yy« *  » * •  Ye*• « » • • • • • .  * •  ♦ 109,40
77.580 4.641 Idem........... Vícente Esteve Mon a ñ é s *#.í• •»»•«**••*«•»••• • • 

Indalecio Donaire Trinidad *YY. YY Y YvY
76,00

77.581 4.642 Idem.................. 111,25 
341,55 
18,00 
82 00

77.582 4.643 Idem .................... Juan Arias Buil. . . . . . . . . ; ,  • » •  «¿Y • • Y * *777 * * •  < » • • • • « • • » . «  Y#.
77.583 4.644 Idem .................. ........... Salvador Asins Guillón * * * ,  * Y*  , • * * « • « » .  Y* . . « • • •  Y * .  « • * • * .
77.585 4.646 Idem........ . .............. . . José Miravet Fuertes.,. . .  - YY» Y * . • • » • .  * • • * * , . • • • • . .
77.686 4.647 Idem Ju m Arruello Chana io . . . . . . . . . . .  * Y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 JO
77.587 2.093 Castellón............... ........ Joaquín Querol Escuder.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Y.. , . 83,00

103,00
65.25

77.588 2.094 Ide n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Oomenech Fabregat. • » » • « « # . . . •  . ......... . ......... .
77.589 1.792 M u r c i a , Julián ConesaCegarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y . . . « . Y . . . »
77.590 1.417 Í j  \ Coruña........ . . . . . . . . . . . Juan Suárez tíánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,00

! 44,00 
99,50

77.591 1.418 Idern......................... . / Andrés Ferreño Pena ...............
77.592 » Madrid.......................... Félix Jiménez Baboso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
77.593 1.913 Córdob1 ......................... Rafael Camacho Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.00

60.00 
63,00

77.594 845 Guipúzcoa................. . José María Uría Gárate . . ..........................
77.595 1.163 León........ . Antonio AlonsoCaneja.
77.596 1.050 Jaén.......... . Diego Redolía Cabrera,. . « » • • «* • * «Y*......................... 49,00

566,10
118,80

77.597 2.793 Murcia.......... . Manuel Rivero Martínez.« Y » « Y». Y . . YY.« » Y . *
77.598 1.535 Baleares.......... .. Y.. .  J í •

6.497,25

Madrid, 17 de Diciembre de 1920.—El Director general, Carlos Caamafío,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Continuación del Nomenclátor, por 
orden alfabético, de todas y cada 
una de las industrias clasificadas- 

e n  la s  tarifas de la Contribución 
Industrial, de comercio y profe- 
s iones.

{Véase G aceta  del día 18.)
‘Sombreros (Fieltros para). Fábricas o 

boliches en que todas las operacio
nes se efectúan a mano.-—III, 2.a, 2.

Sombreros de hombre (Cascos de fiel
tro para armar y accesorios para el 
guarnecido de (Vendedores al por 
mayor).— !, 1.a, 3.a, '3.

Sombreros para hombre, sin obrador 
ni taller para su confección (Tien
das de).— I, 1.a, 8.a, 13.Som breros de palm a e de paja fina  

. (Fábricas Ge).— III ,  2.a, 6, A).

Sombreros de' palma o paja ordina
ria (Fábricas de).— III, 2.a, 5, A). 

Sombreros para señoras o niños (Es
tablecimientos de confección y ven
ta de), surtiendo los géneros.— I, 1.a,
4.a, 8.

Sombreros para señoras y niño^. (Mo
distas con obrador sólo de), sin 
tienda ni muestras o sigs.es al ex
terior (Talleres de).— IV, 5.a, 32. 

Sombreros para señoras y niños, de 
confección encargada, podiendo sur
tirse de los géneros necesarios. 
(Tiendas en que se hacen).'—I, 1.a,
5.a 13.

Sombreros de todas clases para hom
bres. (Tiendas con obrador o taller 
para su confección, podiendo for
mar gremio separado).— I, 1.a, 6.a, 5. 

Sombreros usados (Compostura y re
forma de). (Obradoses a mano de.) 
IV, 7.a, 102.

Sombrillas (Armaduras de). (Fábricas 
de).-r—III, 12.a, 24, A).

Sombrillas (Componedores de), en

portal o puesto fijo que no sea tien
da.— IV, 8.a, 125.

Sombrillas (Fábricas de),— III, 12.a, 23,
Sombrillas, paraguas, mosquiteros y  

objetos análogos, (Armadores de).
IV, 0 ,̂ 49.

Sombrillas, puliendo componerlas 
(Tiendas de).— ]$ 1.a, 8.a, 9.

Somiers (Venta 'de).-—I, 1.a, 8.a, 8.
Sopa (Pasta para). (Fábricas de).—  

III, 9.a, 43.
Sosa (Cristales de). (Fábricas donde se 

obtengan),— III, 5.a, 9.
Sosa cáustica (Fábricas de).— III*

5.a, 17.
Sport (Objetos de), fio comprendido» 

en clase superior). (Tiendas de).—  I, 1.a, 8.a, 11.
Subacetato de cobre (Cardenillo). (Fá«* 

bricas de).— III, 5.a, 15, A).
Subalquiladores de habitaciones amue

bladas, para Juntas y otras reunió.-» 
nes exclusivamente.— I, 3.a, 2.a, 8.

Siiheontraiistas de todas clases .
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Obras públicas.— II, 3.", A ), 26 p r i-  
mero.

Subsidio o socorro en caso de cesan
tías u otras causas (Particulares que 
m ediante una pruna mensual o pe
riód ica  proporcionan).— II, 3.® 20.

Sucedáneo de la cerveza (iupom aiti- 
na). (Fábricas de).— III, 9/*, 71.

Suelas de alpargatas cosidas m ecáni
cam ente (Fábricas de alpargatas en 
que las).— III, 2.a 8.

Suelas de gom a para el calzado. (L im 
piabotas en salón o tienda con fa* 
cuitad de v e n d e r )— I, 1.*, 11.a, 13.

Suelas o tapas para dos tacones (Má
quinas para cortar).— III, 2.a, 9.

Sueros preparados (Vendedores al por 
m ayor).— I, 1.a, 1.a, 4.

Sulfato de cobre (Piedra lipiz (Fá
bricas de ).—-III, 5.a, 29, A).

Sulfato de h ierro y cobre (Vendedo
res al por m ayor).— I, 1.a, 1.a, 4.

Sulfato de hierro (Caparrosa). (F á
bricas de).— III, 5.a, 13. 1 ‘

Su lforricinato o aceite ro jo  turco. 
(Fábricas de).— III. 5.a, 27.

Sulfúrico (Acido). (Fábricas de).;—-III, 
5.% 1.a

Sulfuro de carbon'o' (Fábricas de).-— 
III 5.a 37*

Snbnrnm  Manido (Anhídrido). (Fábri
cas de).— III, 5.a, 2.

Sustancias varias (Objetos de), con in 
crustaciones de metales preciosos. 
(Talleres de construcción  de) .— IV, 
5.® °7.

Sables*(Tiendas de).— I, 1.a, 9.a, 4, ^
Subastas (Facultad de loe? com ision is

tas para en las).— II, 3.a, 31.

T

Tabacos (Elaboración de), solam en
te en localidades, donde no esté es
tancada la Renta. (Talleres de).-— 
IV. 5.a, 35.

Tabacos higiénicos- (Tiendas- de).— I,. 
1 . a 1 2 . a. 1 1 .

Tabaco (Venta de), en localidades don
de no esté estancada la  Renta.— I, 3.a, 
1.a, 4.

Tabernas en que se venden carnes 
frescas.— I, 1 a, 12.a, 3.

Tabernas (Fuera del casco, en pobla
ciones que no excedan de 5.000 ha
bitantes). P u e d e n  vender al por m e
nor aguardientes com puestos y lico 
res dentro o fuera del estableci
m iento).— !, 1.a, 12.a, 21.

Tablajeros — I, l.\  12.a, 3.
Tacones de gom a para el calzado (Loii- 

p iaboias en salón o tienda, con fa 
cultad de vender).— I. 1.a, 11.a. 13.

Tacones de madera para el calzado 
(Fábricas m ovidas m ecánicam ente 
de).— III, 4.a. • 15.

Tacones (Suelas o tapas para los ). 
(Máquinas pa :a  cortar).— III, 2.a, 9.

Tachuelas, clavos y puntas llamadas 
de París. (Talleres en que se hacen 
m ecánicam ente).— III, 3.a,. 5á.

Tahona de empaste en la fabricación  
de explosivos.— III, 6.a, 18.

Tahonas o fábricas de pan.— III, 9A 
1 2 .

Talabarteros (Talleres de).— IV, 6.a, 41.
Taladrado de maderas.— III, 4.a, 1.
Taladrado de maderas.— III, 1.a, 100.
Taladrado de h ierro  o bronce.— III, 

3 a 38.
Talla o tallecía del cristal.— III, 7.a, 20.
Talla Éufee (estam pación en). (Talleres 

d e W I I ,  10.a, 33.

Taller fijo (Vaciadores de navajas 
con).— IV, 7.a, 111.

Talleres de joyería .— I, 1.a, 3.a, 17. 
Talleres de joyería .— I, 1.a, 1.a, 6. 
Talleres de adornar roipa blanca o de 

color.— III, 1.a, 71.
Talleres en donde directam ente se 

afina, fo r ja  y  estira el h ierro p ro 
cedente del de prim era fusión .—  
III, 3.a, 21.

Talleres de afinado del h ierro en don
de. de nuevo se forja , se estira y  se 
prepara o corta en barras, corta
dillos, herraduras, herram ientas u 
otras piezas sem ejantes.— III, 3.a, 23. 

Talleres dé albarderos, ja lm eros, ca
bestreros y basteros.— IV, 7.a, 53. 

Talleres de alpargateros y  abarque
ros, aunque vendan al por m enor 
cáñamo y  lino rastrillado.— IV, 7.a, 
54.

Talleres de arm eros qué’ monten y 
com pongan armas blancas o de fue- 

• go-.— IV, 7. , 55.
T a lleres  de aserrar maderas por sie

rras' alternativas; m ovidas m ecáni
camente.— III, 4.a. 2.

Talleres de aserrar maderas por sie - 
ras sin fin o de cinta, movidas 

m ecánicam ente.— III, 4.a, 3.
Talleres de bastoneros.— IV, 7.a, 57. 
Talleres en que se bate o estira el 

acero, cobre, cinc u otro metal. —
III, 3.\ 26.

Talleres de batidores o batiojeros, o 
sean los que hacen panes de oro y 
plata.— IV, 7 a, 53 y  59.

Talleres de boteros o coram breros.— ■
IV, 7.a, 60.

T alleres de botineros.— IV, 7.a, 61. 
Talleres de broncistas, bruñido y  pu 
lim entado de metales.— XV, 7.a, 62. 
Talleres de cajeros que hacen con car

tón cajas y estuches.— IV, 7.a, 69. 
Talleres de caldereros, o sean los .que 
‘ 'hacen calderas, sartenes y otros 

utensilios análogos.— IV, 7.a, 64. 
Talleres de calderería de cobre, que 

fabrican calderas, sartenes u otros 
utensilios de uso dom éstico, tubos 
y  depósitos de palastro, aparatos 
destilatorios para laboratorios y 
demás objetos de cobre.— III, 3.a, 
40. A).

Talleres de calderería gruesa, de h ie 
rro a cobre en donde se constru
yen grandes piezas, com o armadu- 

. ras, vigas, tubos de palastro, gene
radores de vapor, aparatos destila
torios, tdc.— IIi, 3.a, 39, A ).

Talleres de calibrado de barras de 
acero cilindricas.— III, 3.a, 27. 

Talleres de cañistas y  preparadores 
de corte de calzado, aparados y  
guarnecidos.— IV, 6.a, 39.

Talleres de carpinteros.— IV, 7.a, 68. 
Talleres de cartoneros, cedaceros y  

cesteros en portal.— IV, 8.a, 123. 
Talleres de carreteros o constructores 

de carros.— IV. 7.a, 67.
Talleres de cesteros o > constructores 

de cestas y otros objetos de m im 
bre, caña ó esparto.— IV , 7.a, 68. 

Talleres de cofreros y ca jeros que se 
dedican solamente a constrúir co 
fres o baúles y cajas de m adera de 
todas clases.— IV. 7.a, 70.

Talleres de coloraros o preparadores 
de co lor  para la pintura.— -IV, 7.a. 
72. .

Talleres para la confección  de casullas 
y ornam entos de iglesia,— XV, 4 a, 
12.

Talleres de confección  de gorras de 
todas clases con facultad de venta 
al d eta ll— III, 2.a, 7

Talleres de confección  de pañuelos con. 
facultad para la venta de los m is
mos.— III, 1.a, 73.

Talleres para la confección  de sobres 
para cartas o de bolsas de papel 
para envolver.— IV, 7.a, 118.

Talleres donde se confeccionan plum e
ros en los cuales trabajen de uno a 
tres operarios.— IV, 7.a, 114.

Talleres de confiteros y pasteleros con 
hornos y obrador.— ÍV, 3.a, 6.

Talleres de construcción de aparatos 
de ortopedia, incluso bragueros. —  
IV, 6.a. 52.

Talleres de construcción  de aparatos 
y utensilios de cinc, lata, plom o y  
palastro.— IV, 6. , 50.

Talleres de construcción  de calzado 
para la venta al por m ayor.— TV, 
6.a, 51.

Talleres de construcción de clavos a 
mano.— III, 3.a, 52.

Talleres de construcción  a mano de 
tam bores v panderetas ordinarios.—

- IV, 7.a, 115.
Talleres de construcción  de máquinas. 

Til, 3.a, 37.
Talleres de construcción  de objetos de 

h ierro, acero y otros metales o sus
tancias. marfil y madera con in
crustaciones de metales preciosos.—

' TV. 5.a, 27.
Talleres de construcción  o recom po

sición de cajas de coches.— III, 4.a, 
8, A).

Talleres de construcción  o recom po
sición de carruajes de lu jo o co 
m odidad.— III, 4.a, 6, A).

Talleres de construcción  o recom posi
ción de carruajes de lu jo  y com o
didad, cuando no hagan el guarne
cido y barnizado.— III, 4.a, 7, A ).

Talleres de construcción  y reparación 
de velocípedos.— IIÍ, 3.a, 38.

Talleres de construcción  de velam en 
para buques.— IV, 7.a, 74.

Talleres de constructores, en pobla
ciones de más de 10-000 habitantes, 
de ataúdes forrados y adornados.— - 
IV, 3.a, 8.

Talleres de constructores de baúles 
mundos, maletas, sacos y demás ob
jetos de v ia je concentrados de lu jo, 
o sea que en su confección  se em 
pleen maderas finas y  p ieles o que 
contengan aquéllos estuches de aseo 
o para otros usos.— IV, 4.a, 26.

Talleres donde se construyen apara
tos o piezas de prótesis dentaria.—  
TV, 5.a, 36.

Talleres en que se construyen balan
zas, romanas, básculas, pesas, m edi
das y arcas para caudales.— III, 
'3.a, 46, A).

Talleres en que se construyen camas, 
cunas y otros objetos dorados o n i
quelados de acero bruñido o h ierro  
con m aqueados.— III 3.a, 47, A ),

Talleres en que se construyen camas, 
cunas y  otros objetos ordinarias 
pintados solamente.— III, 3.a, 48, A ).

Talleres en donde se construyen es
tufas, chim eneas, cocinas económ i
cas, etc.— III, 3.a, 42, A ).

Talleres para coser, bordar, festonear, 
orillar, calar y, en general, para 
adornar, perfeccion ar y  term inar 
ropa blanca o de color.— III, 1.a, 72.

Talleres de corseteros y  cotilleros.—  
IV. 7.a, 75.
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Talleres de cotilleros y corseteros en 
portal.— IY, 8.a, 126.

Talleres de caberos qaie se limitan a 
hacer cubetas, cubos y otros ense
res análogos para usos domésticos 
y los que trabajan en pipería y to
nelería.— IV, 7.a, 76.

Talleres de cuchilleros que hacen cu
chillos y navajas, t i jeras  y  otros t¡ 
objetos semejantes.— XV, 7.a, 77.

Talleres de decoradores de edificios o 
habitaciones en escayola, cemento o 
cartón-piedra pintado o decorado.—  
TV, 2 .a, 5.

Talleres destinados a cortar ballenas.
III, 4.a, 13.

Talleres de disecadores de aves y 
oíros animales.— IV, 6.a, 42.

Talleres de ebanistas que construyan 
toda clase de muebles de lujo con 
facultad de adornar habitaciones.—
IV, 1.a, 1.

Tedie res de ebanistas, silleros y ta
piceros en que se construyen mue
bles de todas clases de maderas finas 
u ordinarias no comprendidas en el 
número 1 , sin facultad de adornar 
habitaciones.— IV, 3.a. 7.

Talleres de elaboración de tabacos, 
m!ámente en localidades donde no 
esté estancada la Renta.— IV, 5.a, 35.

Talleres de elaboración d° íibritns de 
nape! de fumar.— Til, i 0.a. 9, A).

Talleres de encajeras que no vendan 
en su tienda nincún otro tejido.—  
IV, 6 .a. 43.

Tad^res de escultura.— IV, 5.a. 29.
Talleres o establecimientos dedicados 

al doblado, rayado, plegado, mol
deado o picado del papel.— III, 10.a,

T a l l e r e s  de e s t a m p a c i ó n  en ta l l a  d ul 
ce,  a l to re l i ev e ,  h e l i og r a b a do ,  etc. ,  
e t cé t er a . — I I I ,  10 . a, 33.

TaMeres de fontaneros.— IV. 7.a, 85.
Talleres de fundición o fonderas en 

que por medio de cubiletes se amol- ¡ 
da el hierro de segunda fusión en j  

piezas para máquinas u otros oh je -  ! 
tos.— TU, 3.a, 31. i

Talleres de grabadores para la venta j 
exclusiva de los objetos que eons- ; 
fruyan.— IV, 6 a, 44. j

Talleres de grabar cilindros o de mo- j 
letar para las máquinas de estam
par.—  III, 1.a, 96.

Talleres de guarnicioneros con venta 
sólo de los efectos que construyan. 
IV, 4.a, 25.

Talleres de guitarreros que sólo ha
cen guitarras, bandurrias y cítaras. 
IV, 7.a, 89.

Talleres en que se hacen mecánica
mente clavos, tachuelas v puntas lla
madas de París.— III, 3.a, 51.

Talleres de herrería  o cerra jería  me
cánica o de ajuste en donde se for
ja, cepilla, taladra, tornea, pulimen
ta, etc., el hierro o bronce. —  II I ,  
3.a, 38.

Talleres de herreros-cerrajeros.— IV, 
7.a, 91.

Talleres de hojalateros y vidrieros.—  
IV, 7.a, 92.

Talleres de hormeros a mano y los 
que de igual modo hacen zuecos y 
lanzaderas.— IV, 7.a, 93

Talleres de imprimir con máquinas 
planas sencillas, de doble rotación, 
rotativas, etc., etc.— III,  10.a, 26.

Talleres de imprimir con prensas Mi
nerva, Progreso. Victoria, Lusatia, 
vtcéíera, etc.—-III, 10.a, 27.

Talleres de imprimir únicamente es
tampas y con prensa a mano.— IV, 
7.a, 95.

Talleres de labrar madera con máqui
nas movidas mecánicamente. —  III, 
4.a, 1.

Talleres en que se lamina el estaño, 
obteniéndose en forma de hojas o 
papel para envolver, etc., etc.— III, 
3.a, 29.

Talleres de lapidarios y marmolistas. 
IV, 4.a. 19.

Talleres de lapidarios que tallan pie
dras finas o falsas.— TV, 4.a, 16.

Talleres de latoneros, sin que puedan 
construir objetos de lampistería.—  
IV, 5.a, 30.

Talleres de litografía con máquinas 
sencillas, de doble rotación, rotati
vas, etc., etc.— III, 10.a, 26.

Talleres mecánicos de encuadernación. 
III, 10.a, 32.

Talleres mecánicos para la fabrica
ción de rodetes, canillas, husos y de
más accesorios de madera para la 

* h - m y tejidos,— iH. 1 .a, 100.
Talleres de modistas con obrador sólo 

de sombreros para señoras y niños, 
sin tienda ni mm'sira o sim o al ex- 

i tenor.— IV, 5.a, 32.
I Talleres en que se obtienen cápsulas 
! de es!año para tapar botella?.— III.
i  3.a. 30.
; Talleres de orífices plateros. —  IV. 

V a, 2.
| rT' es de panadería con horno con-
; o rV plaza gira! ";c v tierna

unida para la venta del nan.— IV, 
i 6 A  46 ,
| Talleres de panadería con horno de
i p b m  HA p a r o  c o c e r  n a o  y c o n  t i r n -
! da unida para su venta. —  IV, 7.a,
! * o
i T<. ■*  ̂ de pasamaneros y cordoneros.

i V a 22.
T n es de pin toces escenógrafos, 

«r, ^elisias y heráldico? de historia,
<"v ó  n  n  jV ') o  T -p ' ?’ '.■> I ___ | \ l  5  & 3 9 .

T ‘ ’im es de plumistas que trabajan y 
forman plumas y pin majes parq 
adorne?.— IV, 4.a, 23.

Tal í ores en den de se refina el hierro 
ya forjado y cíe nuevo se for ja  y 
estira.— III, '3.a, 22.

Talleres de polvoristas o pirotécnico? 
y de hachas de viento.-—IV; 7.a, 105.

Talleres de sastres que cortan y co
sen toda clase de prendar de vestir 
para hombres y ni-ñ >s-v de las r a- 
ruadas hechura de sastve para mu
jeres, con facultad para hacer ves
tuarios por contrato o convenio pa
ra toda clase de Corporaciones.— IV, 
1.a, 3.

Talleres de sastre? que cortan y co
sen toda clase de prendo* de vestir 
para hombres y niños y de las ña
madas hechura de sastre para mu
jeres, sin la facultad de suminis
trar vestuario por contrata o con
venio.— IV, 2.a, 4.

Talleres de sastres a que se refiere el 
epígrafe 4 de la clase 2.a, empleando 
exclusivamente tejidos nacionales, 
pero podiendo emplear rorrería y 
fornitura exlTBiijpras.-—n y  33. 9 .

Talleres de soldadura autógena.— TIL 
3.a, 41.

Talleres de sombrereros con tienda. — 
TV, 3.a 10.

Talleres de silleros o constructores de 
sillas con pa ja 'o  madera hasta.— IV,
7 ® -f

Talleres de silleros que construyan 
toda clase de . sillas de lujo.— IV, 
1.a, 1 .

Talleres de talabarteros.— IV, 6.a, 41.
Talleres de tapiceros que construyan 

toda clase de tapicería de lujo, con 
facultad de adornar las habitacio
nes.— IV, ,1.a, 1 .

Talleres de tapiceros en que se cons
truyan toda clase de tapicerías no 
comprendidas en ei número 1 , sin 
facultad de adornar habitaciones.—  
IV, 3.a, 7.

Talleres de taponeros, o sea indus
triales que se dedican a confeccio
nar tapones a mano en su propio 
domicilio.— IV, 7.a, 120.

Talleres de tipografía con máquinas 
planas sencillas, de doble rotación, 
rotativas, etc., etc.— III, 10.a, 26.

Talleres de tornería en madera.—
III, 4.a, 5.

Talleres de uno a tres operarios en 
que se confeccionan plumeros.— IV, 
7.a, 114.

Talleres de veloneros, sin que puedan 
construir objetos de lampistería.—
IV, 5.a, 30.

Talleres de vulcanización y repara
ción de cámaras y cubiertas de au
tomóvil.— III, 12.a, 17, A).

Talleres de zuecos a mano.— IV, 7 a, 
93.

Tallistas con obrador solamente para 
objetos de escultura y ebanistería.—  
IV, 7.a, 108.

Tambores ordinarios (Talleres de cons
trucción a mano de).— IV ,-7 .a, 115.

Tanques o viveros para toda clase de 
pesca (Concesionarios de).— II, 3.a, 
29.

Tanó'ería de lujo (Tapiceros que cons
truyen toda clase de). (Talleres de.) 
IV, 1.a, 1 .

Tapicerías no comprendidas en el nú
mero 1 (Talleres de tapiceros en 
donde se construyen toda clase de), 
sin facultad de adornar habitacio' 
nos.— IV, 3.a, 7,

Tameoros que construyan toda clase 
de tapicería de lujo, con facultad 
para, adornar las habitaciones (Ta
lleres de).— IV, 1.a, 1.

Tapiceros (Talleres de), en que se 
construyen toda clase de tapicerías 
no comprendidas en el número 1 , 
sm facultad de adornar hab itad o- 
ufíS _ I V f 7 .

Tapiceros con obrador, pero sin tien
da abierta al público para la venta 
de los muebles que construyan.—  
TV, 5.a, 28.

Tapices, sea cualquiera el ancho (Con
fección Me). (Telares a mano para 
la.)— III, 1 .a, 6.

Taponeros que s-.. dedican a confec
c i o n a r  tapones a mano en su pro

pio domicilio (Talleres de).— IV, 
7.a. 120

Tapones (Confección a mano de). (Ta
lleres de taponeros que se dedican 
en su propio domicilio a la.)— IV, 
7.a, 120.

Tapones de corcho (Elaboración me
cánica de). (Establecimientos indus
triales dedicados a la.)— TU, 12.a, 26.

Taponas de corcho ^Especuladores en 
corcho sin labrar con facultad de 
facilitar a los fabricantes).— I, 2.% 
28, A).

Tapones de corcho (Especuladores © 
comerciantes que se dedican a Is
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venta o exportación de). I, 2.a, 
29, A).

Tapones y cuadrados de corcho (Fá
bricas de).—III, 12.a, 25.

Tartanas, calesas y demás carruajes 
de alquiler de dos ruedas en para
das o puntos fijos.-—II, 6.a, 14.

Tartanas, calesas y demás carruajes 
de dos ruedas dedicados a la con 
ducción de viajeros por carreteras 
y caminos.—II, 6.a, 15.

Tartanes (Estampados de). (Fábricas 
de.)—III, 1.a, 76.

Tártaro (Especuladores que exportan 
exclusivamente al extranjeros).—I,
3.a, 4.a, 5.

Tasadores de alhajas, géneros o efec
tos y liquidadores de averías!.—II, 
I.*, 19.

Tasadores de pleitos.—II, 2.a, 9.
Taxímetros (Verificadores de). — II, 

1.a. 23.
Te (Tiendas de comestibles en que se 

vende al por menor).—I, 1.a, 9.a, 17.
Teatros en jardines de recreo.—I, 3.a,

3.a, 7.
Teatros, circos ecuestres o cualquier 

local en que se den espectáculos (Ca
fés para servir durante las repre
sentaciones o en los intermedios en 
los).—I, 1.a, 5.a, 16.

Teatros mecánicos (Expositores de).— 
I, 3.a, 4.a, 61.

Teja (Fábricas de).—III, 7.a, 12.
Teja (Vendedores de).—I, 1.a, 10.a, 3. .
Teja, cocida por el procedimiento de 

hormigueros (Fábricas de). — III, 
7.a, 14.

Tejas de cartón (Fábricas de).—III, 
10.a, 24.

Tejas prensadas (Fábricas de). — III, 
7.a, 10.

Tejido de telas de más, o de menos de
1.045 mlros de ancho (Telares co-
munes de lanzadera o velante, a 
mano, en que se hace).—III, 1.a, 5.

Tejido de telas de más o menos de
1.045 metros de ancho (Telares co
la Jacquard movidos a man o,; en que 
■se hace,—III, 1.a, 4.

$?ejido de telas cuyo ancho sea mayor 
de 1,045 metros (Telares mecánicos 
a la Jacuuard en que se hace).—III. 
1.a, 2.

Tejido de telas cuyo an&io sea mayor 
o menor de 1,045 metros (Telares 
mecánicos que no tengan aparatos 
a la Jacquard en que se hace).— 
III, 1.a, 3.

Tejido de toda clase de telas (Telares 
mecánicos con y sin aparatos a la 
Jacquard, movidos mecánicamente 
¡para el).—III, 1.a, 15.

Tejidos para alfombras (Vendedores 
de).—I, 1.a, 3.a, 8.

Tejidos de algodón (Perchas o apara- 
tos movidos mecánicamente o por 
agua desuñados, a levantar el pelo 
de los),—III, 1.a, 34.

Tejidos de algodón (Vendedores de).— 
I, 3.% 4.\ 50.

Tejidos (Comisionistas que llevando 
muestrario ofrecen al comercio).— 
I, 3.a, 4.a, 7.

Tejidos de caparlo (Telares comunes 
de lanzadera o volante, a mano, pa
ra hacer).—III, 1.a, 64,

Tejidos de esparto (Telares mecánicos 
para), movidos mecánicamente.— 
HT Xa, 63.

IB&jk&os especiales para alpargatas 
(Vendedores al por mayor de).—I,

Tejidos de estambre (Fábrica de). (Ba- 
tanes movidos mecánicamente o por 
agua anejos a una sola.)—III, 1%, 7.

Tejidos exclusivamente destinados á 
la confección de corsés (Vendedores 
al por mayor de).—I, 1.a, 3.a, 3.

Tejidos (Fabricación de). (Vendedores 
hasta 50 kilogramos de lana hilada 
a huso o rueca para la.) — I, 1.a, 
12.a, 15.

Tejidos finos extranjeros o del país 
pudiendo estar impermeabilizados 
(Ropa hecha con). (Vendedores de.)
I, 3.a, 4.a, 39.

Tejidos (Industriales que de manera 
permanente y durante uno o más 
días a la semana, en puestos situa
dos en la vía pública, venden al por 
menor).—I, 3.a, 3.a, 12.

Tejidos e hilados de seda, lana, es
tambre de algodón, lino, cáñamo u 
otras materias textiles y sus mez
clas de cualquier clase (Vendedores 
al por mayor de).—I, 1.a, 1.a, 10.

Tejidos de hilo o algodón con que se 
confeccionan colchones (Vendedores 
de colchones con venta de).—I, 1.a,
II,a, 9.

Tejidos de lana (Fábrica de). (Bata- 
neS' movidos mecánicamente o por 
agua, anejos a una sola.)—III. 1.a, 7.

Tejidos de lana (Pelo de los). (Perchas 
máquinas movidas mecánicamente 
" avña para levantar el.)—III, 
1.», 9.

Tcu:..:': de lana o lino (Vendedores 
de).—I, 3.a-, 4.a, 50.

Tejidos de mezclas de algodón (Per
chas o aparatos movidos meoánica- 
mente o por agua para levantar el 
pelo a los).—III, l . \  34.

Tejidos de mezclas (Telares comunes 
de lanzadera o volante a mano.—
III, 1.a, 49.

Tejidos de mezclas (Telares a la Jac- 
quard, movidos a mano.—III, 1.a, 48.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
con aparatos a la Jacquard, mo- 
vidos mecánicamente) .•—III, 1.a, 46.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
sin aparatos a la Jacquard, movi- 
dos mecánicamente);—III, 1.a, 47.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
para la confección de cintas, galo
nes, agremanes, flecos, franjas y 
otros semejantes).—III, 1.a, 51.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
para la confección de cintas, galo
nes, agremanes, ñecos, franjas y 
otros semejantes labrados.—III. 1.a,
51.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
movidos a mano para la confección 
de cintas, galones, agremanes, flecos, 
franjas y otros semejantes lisos y 
labrados'de algodón, lino, lana y sus 
mezclas)—III, 1.a, 52.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
para la confección con hilos de oro 
o plata).—III, 1.a, 51.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
movidos a mano para la confección 
con hilos de oro o plata).—III, 1.a,
52.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
para la confección de lisos de seda, 
y éstos con sus mezclas).—III, 1.a, 
51.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
movidos a mano para la confección 
de lisos de seda y éstos con sus 
mezclas).—III, 1.*, 52.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos

para la confección de seda labrada 
y afelpada).—III, 1.a, 51.

Tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
movidos a mano para la confección 
de seda labrada y afelpada). — III, 
1.% 52.

Tejidos de mezclas (Telares para tejer 
pecheras).—III, 1.a, 50.

Tejidos nacionales (Talleres de sastres 
a que se refiere el epígrafe 4.a de la 
clase 2.a, empleada exclusivamente). 
IV, 3.a, 9.

Tejidos ordinarios de cáñamo, estopa 
u otros similares (Vendedores de).—. 
I, 1.a, 9.a, 9.

Tejidos ordinarios del país (Ropa he- 
cha con). (Vendedores de).—I, 3.a,
4.a, 40.

Tejidos de oro y plata (Esterillas de). 
(Establecimientos para la venta de). 
I, 1.a, 8.a, 4.

Tejidos finos, paños y pieles, extran
jeros o del país (Ropas para hom
bres, hechas con). (Establecimiento 
de venta por menor de).—I, 1.a,
4.a, 12.

Tejidos y pieles de cualquier clase 
(Ropa hecha con), para señoras, 
hombres o niños, (Bazares o esta
blecimientos para la venta al por 
menor de.)—I, 1.a, 3.a, 13.

Tejidos (Pintado o estampado de). (Es- 
tablecimientos de ebullición y pre
paración para el).—III, 1.a, 82.

Tejidos de pita (Telares comunes de 
lanzadera o volante a mano para). 
III, 1.a, 64.

Tejidos de pila (Telares mecánicos 
para), movidos ^mecánicamente).— 
III, 1.a, 63.

Tejidos de punto (Telares mecánicos 
circulares movidos mecánicamente, 
destinados a).—III, 1.a, 67.

Tejidos (Ropas hechas con), de cual
quier clase para señoras, hombres y 
niños). (Vendedores al por mayor). 
I, 1.a, 1.a, 9.

Tejidos de seda (Vendedores de).—I, 
3.a, 4.a, 50.

Tejidos de seda, lana, lino, algodón, 
cáñamo y sus mezclas (Vendedores 
al por menor de).—I, 1.a, 4.a bis, 1. 

Tejidos semejantes a los de los sacos 
de embalar (Telares comunes de 
lanzadera o volante a mano en que 
se tejón).—III, 1.a, 18.

Tejidos de todas clases, pintados o es
tampados (Fábricas de estampados 
por procedimientos mecánicos o 
químicos).—III, 1.a, 74.

Telares comunes movidos a mano en 
que se tejen panas.—III, 1.a, 32. 

Telares comunes movidos a mano para 
tejer redes.—III, 1.a, 20.

Telares para tejer pecheras.—III, 
1.% 50.

Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano para la confección de 
productos con hilo de oro o plata 
para recubrir hilos metálicos o con-' 
ductores eléctricos.—III, 1.a, 56. 

Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano para la confección de 
productos lisos de seda y éstos con 
sus mezclas para recubrir hilos me
tálicos o conductores eléctricos.— 
III, 1.a, 56.

Telares comunes de lanzadera o volan
te a mano para la confección de pro
ductos para recubrir hilos metá
licos o conductores eléctricos.—III, 
1.a, 56.

Telares comunes de lanzadera q vo-
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lante a mano para la confección de 
.productos de seda labrada y afelpa
da para recubrir hilos metálicos o 
conductores eléctricos.— III, 1.a, 56. 

Telares comunes ae lanzadera o volan
te a mano en que se tejen jergas, ca
ñizo, frisa, sayal o paño burdo sin 
teñir.— III, 1.a,* 58.

Telares comunes de lanzadera o volan
te a mano en que se tejen lienzos 
finos, entrefinos o adamascados.—  
III, 1.a, 17.

Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano en que se tejen lien
zos ordinarios, margas, costales, sa
cos de embalar y otros tejidos se
mejantes.— III, 1.a, 18.

Telares comunes de lanzadera o volan
te a mano destinados a tejer telas 
de- cáñamo y algodón para alparga
tas.—  III, 1.a, 60.

Telares comunes de lanzadera o volan
te a mano para tejer telas de cual
quier ancho.— III, 1.a, 30.

Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano en que se tejen telas 
lisas.— III, 1.a, 42.

""clares comunes de lanzadera o volan
te a mano, en que se tejen telas de 
más o menos de 1,045 metros de 
ancho.— III, 1.a, 5.

Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano, en que se tejen tisús 
y otras telas como seda de oro y 
plata destinadas a ornamentos de 
iglesias.— III, 1.°, 45.

Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano para el tejido de pita, 
esparto, etc., etc.— III, 1.a, 64. 

Telares cuadrados en los que se tejen 
lelas do. punto movidas a mane o 
mecánicamente.— III, 1.a, 69.

Telares (Fábricas de). (Lizos para).—  
III, 1.a, 93.

Telaros (Fábricas de). (Peines metá- 
: Ileos para) —  III, 1.a, 94.
Telares Jacquard (Máquinas para pi

car o agujerear cartones para los). 
III, I a, 98.

Telares a la Jacquard, movidos a ma
no, en que se tejen lienzos finos, 
entrefinos y adamascados, sea cual
quiera su ancho.— III, 1.a, 16.

Telares a la Jacquard, movidos a ma
no, en que se tejen telas de cual
quier ancho.— III, 1.a, 29.

Telares a la Jacquard, movidos a ma
no, en que m  tejen telas labradas, 
afelpadas o adamascadas.— III, 1.a, 
41.

Telares a la Jacquard, movidos a ma
no, en que ce tejen telas de más o  ̂

v. menos de> 1,045 metros de ancho.—  
í . III, 1.a, 4.
Telares a la Jacquard, movidos a ma

no, en que se tejen tisús y otras te
las como de seda, oro y plata, desti

madas a ornamentos de las iglesias. 
III, 1.a, 44.

Telares a mano para la confección de 
tapices y alfombras llamadas turcas 
o de nudo.— III, ir ,  6 

Telares o máquinas de trenzar o ha' 
cer trencillas y cordones, movidos 

•mecánicamente,— III, 1.a, 54.
Telares mecánicos para tejer redes, 

Siendo movidas mecánicamente.—  
III, 1.a, 19.

Telares mecánicos para tejidos de p i
ta, esparto, etc., etc., movidos mecá
nicamente,— III, 1.a, 63.

Telares mecánicos a la Jacquard, en 
que se tejen telas cuyo ancho sea

mayor o menor de 1,045 metros.—  
III, 1.a, 2.

Telares mecánicos que no tengan apa-* 
ratos a la Jacquard, en que se te
jen telas cuyo ancho es mayor o 
menor de 1,045 metros.— Jíl, 1.a, 3.

Telares mecánicos que tengan aparato 
a la Jacquard, movidos mecánica
mente.— III, 1.a, 27.

Telares mecánicos que no tengan apa
ratos a la Jacquard, movidos mecá
nicamente, para tejer telas de cual
quier ancho.— III, 1.a, 28.

Telares mecánicos con aparatos a la 
Jacquard, movidos mecánicamen
te, en que se tejen telas labradas, 
afelpadas o adamascadas.— III, 1.a, 
39.

Telares mecánicos que no tengan apa
ratos a la Jacquard, movidos me
cánicamente, en que se tejen telas 
lisas.— III, 1.a, 40.

Telares mecánicos, con o sin aparato 
a la Jacquard, movidos mecánica
mente, en que se tejen tisús y otras 
telas, como de seda, oro y plata, 
destinadas a ornamentos de igle
sias.— III, 1.a, 43.

Telares mecánicos, con o sin aparatos 
a la Jacquard, para tejer toda clase 
de telas, movidos mecánicamente.—  
III, l .á, 15.

Telares mecánicos circulares movidos 
mecánicamente., destinados a tejidos 
de punto.— III, 1.a, 67.

Telares mecánicos para bordar, entre- 
doses, Ciras y puntas, cifras o ador
nos, en telas de cualquier clase.—■

. III, 1.a, 71.
Telares mecánicos movidos mecánica

mente, en que se tejen jergas, cañi
zo, frisa, sayal o paño burdo sin 
teñir.— III, 1.a, 57.

Telares mecánicos movidos mecánica
mente en que se tejen panas.— III, 
1.a, 31.

Telares mecánicos movidos mecánica
mente, en que se tejen tules labra
dos a imitación de los bordados.—  
III, 1.a. 85.

Telares mecánicos movidos mecánica
mente, en que se tejen tules lisos.—  
III, 1.a, 86.

Telares mecánicos movidos mecánica
mente, destinados a tejer telas de 
cáñamo v algodón para alpargatas.—  
III, 1.a, 59.

Telares con motor mecánico (Fábricas 
de lanzaderas para).— III, 1.a, 99, A).

Telares movidos a mano para tejer es
teras finas de junco o paja. —  III, 
1.a, 66.

Telares rectilíneos de agujas cruzadas 
movidos a mano o mecánicamente, 
en que se tejen géneros de punto.—  
III, 1.a, 70.

Telares rectilíneos de fronturas movi
dos mecánicamente, que tejen gé
neros de punto.— III, 1.a, 68.

Telas para alfombras (V-endedores de). 
I, 1.a, 3.a, 8.

Telas de cáñamo y algodón p^ra al
pargatas (Telares comunes de lan
zadera o volante a mano destinados 
a tejer).— III, 1.a, 60,

Telas de cáñamo y algodón para al
pargatas (Telare? mecánicos m ovi
dos mecánicamente destinados a te
jer).— III, 1.a, 59.

Telas (Impermeabilizar). (Fábricas 
de).— III, 2.a, 14.

Telas labradas afelpadas o adamasca
das (Telares a la Jacquard. movi

dos a mano, en que se tejen}.— III, 
1.a, 41.

Telas labradas afelpadas o adamasca
das (Telares mecánicos a la Jac
quard, movidos mecánicamente, eÍL 
que se tejen).— III, 1.a, 39.

Telas lisas (Telares comunes de lan«* 
zadera o volante a mano, eft que so 
tejen).— III, 1.a, 42.

Telas lisas (Telares mecánicos que no 
tengan aparatos a la Jacquard, mp¿ 
yidos mecánicamente, en que se té- 
jen).— III, 1.a, 40. hj

Telas metálicas (Fábricas movidas mé- 
cánicamente, por caballerías o i  
onano de).— III, 3.a, 62.

Telas de seda, oro y plata, destinada^ 
a ornamentos de iglesias (Telare! 
comunes de lanzadera o volante f  
mano, en que se tejen).— III, 1.a, 45*

Telas de seda, oro y plata destinada! 
a ornamentos de iglesias (Telares a 
la Jacquard, movidos a mano, eií 
que se tejen).— III, 1.a, 44.

Telas de seda, oro y plata destinadas & 
ornamentos de iglesias (Telares me
cánicos con o sin aparatos a la Jac- 
quar, movidos mecánicamente, en 
que se tejen).— Til, 1.a, 43.

Telas de punto (Telares cuadrados én 
que se tejen), movidos mecánica
mente.— III, 1.a, 69.

Telas (Tejido de), de más o menos de
1.045 metros de ancho. (Telares co 
munes de lanzadera o volante a ma
no, en que se hace.)— III, 1.a, 5,

Telas (Tejido de), de más o menos de
1.045 metros de ancho. (Telaras a %  
jacquard, movidos a mano, en qué 
se hacen).— III, 1.a, 4.

Telas (Tejido de), cuyo ancho sea ma
yor de 1,045 metros. (Telares mecá
nicos a la jacquard, en que se ha
cen).— III, 1.a. 2,

Telas (Tejido de), cuyo ancho es ma
yor o menor de 1,045 metros. (Te
lares mecánicos que no tengan apa
ratos a la Jacquard, en que se hace.) 
III, 1.% 3.

Telas (Tejido de toda clase de). (T a
lares mecánicos con o sin aparatos 
a la Jacquard, movidos mecánica
mente, para el).— III, 1.a, 15.

Teleras o montones en donde se cal
cinan solamente los minerales de 
cobre).— III, 3.a, 10.

Templos (Adornistas de).— IV, 4.a, 11.
Tenedores de concha, Hueso, marfil, 

etcétera (Tiendas de).— I, 1.a, 9.a, 6.
Tenedores de madera (Tiendas de).—* 

'I, 1.a, 12.a, 8.
Tenerías.— III, 8.a, i a 10.
Teñidos del papel.— III, 10.a, 22, A).
Terciopelo (Venta al por mayor de).— 

I, 1 .a, 1 .a, 10 .
Terciopelo (Venta de).— I, 1.a, 4 bis, i.
Terrones de azúcar (Fábricas de).—

III, 9.a, 17.
Tertulias (Véase cafés).
Tienda (Barberos que únicamente se 

dedican al afeitado y  corte de pelo 
establecidos en).— IV, 7.a, 56.

Tienda (Peluqueros y barberos en), 
que afeitan, cortan/rizan y tiñen el 
pelo o hacen pelucas, postizos, aña
didos y otras obras de igual clase.—*
IV, 6.¿, 47.

Tienda unida para la venta del pan 
(Talleres de panadería con horno 
continuo o de plaza*, giratoria y).— 
IV, 6.a, 46.

Tiendas de abacería en que venden |f: 
por menor garbanzos, arroz, judías*
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legumbres, etc., etc.—I, 1.a, 11.a, 15.
Tiendas de comestibles.—I, 1.a, 9.a, 17.
Tijeras (Tiendas de).—1, 1.a, 9.a, 13.
Tijeras y otros objetos semejantes, cu

chillos y navajas (Talleres de cu
chilleros que hacen).—IV, 7.a, 77.

Timbrado de cajas de cerillas con re
lieve o para otros usos (Máquinas 
para).—III, 10A 33.

Tinajas y toda clase de vasijería or
dinaria (Fábricas de).—III, 7.a, 4.

Tinta (Frascos de). (Tiendas de mate
rial de escritorio en que se venden 
Irascos hasta un cuarto de litro de). 
I, 1.a, 12.a, 12.

Tinta (Frascos hasta un cuarto de li
tro de). (Vendedores al por menor 
eii portal o puesto fijo al menudeo 
de).—I, 3.a, 2.a, 17.

Tintas comunes (Fábricas de).—III, 5.a, 
53, A).

Tintas (Vendedores al por mayor).— 
I, 1.a, 4.a, 2.

Tinf as especiales para grabar y mar
car (Tiendas para la venta de).—I, 
1.a, 9.a, 11.

Tintas de imprenta (Fábricas de).— 
III, 5.a, 53, A).

Tintóreos (Rasurado o trituración de 
palos). (Máquinas de), movidas me
cánicamente.—lil, 12.a, 4.

Tin torerías (Coloreo artificiales deri
vados de la hulla para). (Fábricas 
en que se obtienen en frío).—Til, 
5.a, 47.

Tintorerías o establecimientos donde 
se tiñen hilados o tejidos nuevos.— 
III, 1.a, 79, A).

fintorerías (Materias colorantes) (Ar
tificiales, sulfu osas para.) (Fábri
cas en las que se obtienen en ca
liente),—III, 5.a, 46.

Tintoreros que retiñen ropas hechas 
y prendas usadas —IV, 5.a, 34.

Tipografía con máquinas planas sen
cidas de dobF rotación, rotativas, 
etc., etc. (Talleres de).—III, 10.a, 26.

rmolitograíia (Efectos para). (Vende
dores al por mayor).—I, 1.a, 4.a, 2.

Tipos de imprenta (Máquinas de).— 
III, 10b, 29.

Tirada de cubiertas de libritos de 
panel be fumar c para cajas de fós
foro-, (Me a ninas o prensas para la). 
TFT, ;0b, 3!.

Tiradas especiales de copias de docu
mentos (Copistas que hacen).—IV. 
7.a. 96.

Tiradores de metales finos, o sean los 
que los reducen a hilo sin aparatos 
moví dos mecánicamen fe.—IV. 4.a,
24.

Tirafondos o tornillos (Fábricas de). 
III, 3.a, 53.

Tirantes (Fábricas de).—III, 2.a, 13.
l i r a s  y puntas bordadas (Telares me

cánicos movidos mecánicamente, pa
ra bordai).—III, 1.a 71.

Tiro de pistola y demás armas de fue
go o automáticas.—I,. 3.a, 4.a, 68.

íTsús y otras telas (Telares comunes 
de lanzadera^ o volante a mano, en 
que se tejen).—Til, 1.a, 45.

Tisüs y otras telas (Telares a la Jac- 
quard, movidos a mano, en que se 
tejen).—III, l .8, 44.

Tlsús y otras telas (Telares mecánicos 
con o sin aparatos a' la Jaequard, 
movidos mecánicamente, en que se 
tejen).—III, 1.a, 43.

Títeres (Funciones de).—I, 3.a, 4.a. 64.
Toboganes destinados a la diversión. 

I, 3.a. 4.a, 59.

Tocador (Objetos de). (Vendedores al 
por mayor de.)— I, 1 .a, 3.a, 5.

Tocador (Fábricas de artículos de),— 
III, 5.a, 65.

Tocino (Tiendas de abacería en que se 
vende al por menor).—I, 1.a, 11.a, 15.

Tocino, sin facultad de sacrificar reses 
(Vendedores al por mayor de).—I,
1.a, 4.a, 4.

Tocino (Vendedores al por menor en 
cajones situados en mercados pú
blicos, exclusivamente durante las 
horas de los mismos) —1, 1.a, 10.a, 8.

Tocino fresco o salado (Vendedores ai 
por menor de), con derecho a sacri- 
íic ar r ©sesi para su ind l i s  tr i a. — I , 
1.a, 8 .a , 22 .

Tocino fresco y salado (Vendedores al 
por menor al aire libre de).—I, 3.a,
1.a, 12.

Tocino, jamones y embutidos (Vende
dores en cajones sitos en los mer
cados üe).—I, 1.a, 8.a, 22.

Tómbolas.—I  3.a, 4.a, 66.
Tonelería y pipería (Talleres de cu

beros que trabajan en).—IV, 7.a, 76.
Toneles para la fabricación de explo

sivos (de Champy y Pavón).— ílí, 
6,a, 15, 19 y 20.

Toneles de amalgamación para plata. 
III, 3.a, 5.

Toquillas, manteletas y prendas aná
logas (Fabricas de).—I l f  1.a, 8b

Tornería en madera con turnos‘movi
dos por fuerza motriz (Talleres de). 
III, 4.a, 5.

Torneros en madera, marfil o hueso 
con torno de peaaf o movido a ma
no.—IV, 7.a, 109.

Torneos de polo.—II, 7.a. i, 3.a catego
ría y nota.

Tornillos o tirafondos (Fábricas de). 
III, 3.a, 53.

Tornos o máquinas para el cernido y 
clasificación oe harinas.—III, 9.a, 44.

Tornos o máquinas de torcer o retor
cer.—III, 1.a, 38.

Tornos para el torcido de crin o cer
da con destino a la ebanistería u 
otros usos.—TU, 1.a, 23.

Tornos para tornear mármoles.—III,
12.a, 19.

Toros de muerte (Corridas o funcio
nes de), en plazas que no sean per
manentes.—II, 7.a, 4.

Tortas (Venta de).—I, 1.a, 8.a, 18.
Tortas o panes de higos (Fábricas de). 

III, 9.a, 46.
Torrefacción del café (Establecimien

tos para la).—III, 9.a, 72.
Trabajo por cuenta propia (Revoca

dores que no sean maestros albañi
les que en toda clase de obras ha
cen).—IV, 7.a, 104.

Trabajos de labranza con aparatos 
movidos mecánicamente (Contratis
tas de operaciones o).—I, 3.a, 4.a, 71.

Trajes de máscaras (Alquiladores de). 
I, 3.a, 1.a, 1.

Trajes (Modistas que preparan y con
feccionan sólo), con géneros lleva
dos por los parroquianos.—IV, 7.a, 
101 .

Trajineros.—f, 3 b 4.a, 1.
Tránsito (Comisionistas o comisiona

dos de), que se dedican únicamente 
a recibir y expedir géneros, frutos 
o efectos por encargo a cuenta aje
na.—II, 3.a, A), 10.

Transmisión de fuerza (Elementos pa
ra).—I, 1.a, 8 a, 23.

Transporte o acarreo de productos

cualesquiera por cables aéreos.—II, 
6.a, 19.

Transporte (Caballerías para el). (Al
quiladores de.)—II, 6.a, 1.

Transporte (Carros y demás carruajes 
de dos ruedas dedicados al). — II, 
6 .a, 8 .

Transporte de cualquier cíase (Carros, 
carretas y demás carruajes que en 
cualquier época del año se dedican- 
al).—II, 6.a, 9.

Transporte por ferrocarril de géne
ros, frutos o efectos (Vagones de 
propiedad particular que se desti
nen al).—II, 6.a, 4.

Transporte de frutos o efe el os (Por
teadores y recaderos, ordinarios o 
cosarios que sin comprar ni vender 
se ocupan exclusivamente del). -I.
3.a, 4.a, 3.

Transporte de géneros, frutos o efec
tos por rías, ríos o canales (Barca
zas o barcos para el).—II, 6.a, 3.

Transporte de mercancías nm carre
teras y caminos (Galeras, mensaje
rías y demás carruajes de cuatro 
ruedas dedicados al).-—II. 6.a, 10.

Transporte de minerales (Industriales 
que se dediquen al).—II, 6.a. !T

Transmute de minerales (Trnnvh>« o 
caminos de hierro dedicados al).— 
II, 6.a, 18.

Tranvías o caminos de hierro con 
servicio estacional.—II, 6.a, 17.

Tranvías o caminos de hierro con 
servicio permanente.—II. 6.a, 16.

Tranvías o caminos de hierro desti
nados al transoorte de min°rales.-- -
II. 6.a, 18.

Traniches. molinetes o boiblms (Fá
bricas de azúcar de ¿menor importan
cia llamadas comúnmente).- -Til, 9.a
13.

Trapos (Máquinas o apararos movidos 
mecánicamente o por agua destina
dos a deshilacliar).—III, 1.a, 13.

Trapos (Vendedores de).—I, 3.a, 2.a, 13.
Trapos de todas clases (Almacenistas, 

tratantes v especuladores en).— I,
2 .a, 18, A) .

Trapo? de todas clases (Almacenistas, 
tratantes o especuladores, sin fa
cultad de remitir).—I, 2.a, 19, A).

Trasiego y encabezado de vinos (Co
merciantes con facultad de hacer). 
I, 2.a. 21, A).

Traslado de mueble* (Vagónos capito
nés para el).—II. 6.1 7.

Trastos viejos (Compraventa por cha
marileros de > -—I. 3 a, 2.a, 3.

Tratantes en pieles sin curtir.—I, 3.%
4.a, 14.

Tratantes en pieles sin curtir extran
jeras y del país.—I, 2.a, 12.

Tratantes en pólvoras.—I, 2.a, 33.
Tratantes en trapos de todas clases, 

sin facultad de remitir.—I, 2.a, 19.
Tratantes en trapos de todas clases. 

I. 2.a, 18.
Tratantes en combustibles minerales. 

I, 2.a, 1.
Tratantes al por mayor de carbón ve  ̂

g^tal.—I, 2.a, 2.
Tratantes en leñas.—I, 2.a, 3.
Tratantes al ¡por mayor en petróleo.—  

I, 2.a, 4.
Tratantes que por cuenta propia o 

ajena exporten al extranjero cual
quier clase de mercancías, incluso 
aleohples y aguardientes de todas 
clases.—I, 2.a, 21, A).

Tratantes en basuras o estiércoles pa-
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ra  abonar, cuando no sean labrado
res.— I, 3.a, 3.a, 15.

T ra tan tes  en retales y ron a vejeros.—
I, 3.a, 2.a, 7.

T ra tan tes  en abonos.— I, 2.a, 14.
Tra tan tes  en Mee ¡Ies.-—í, 2.a, 5.
Tra tan tes  no drogueros en azufre.—

1, 2.a, 32.
Tra tan tes  en capullos de soda.-—I. 2.a. 

16.
TraIante»s en carnes.— I, 2.a, 36.
T ra tan tes  en corchos.— I, 2.a, 28.
Tra tantes  en corteza de encina,— i, 2.a. 

17.
Tra ían les  en efectos de d e r r ib o s— I,

2.a, y.
T ratan tes  en ganados.— I, 3.a. -4.a, 11.
Tra tan tes  en harinas.— X, 2.a, 23.
Tra tan tes  en lana* y sedas.— I, 2.a, 11.
Tra tan tes  en maderas.— X, 2.a, 6 v 7.
T ra tan tes  en sanguijuelas.— I, 2.a, 31.
T ra tan tes  en simientes de seda.— i, •, 

2.a, 15.
T ra tan tes  en tapones de corcho.— I,

2.a, 29.
T ra tan tes  en tr inas  frese asi o en sa la

zón.—I. 2.a. 20.
Trefilerías donde mecánicamente v i 

por meaio de *e h ile ra  se estira oí 
alambre de h ie rro  o acero u otro 
metal.— III, 3 a 28

Trencillas para ei calzado (Llrapiano- 
tas en salón o tienda con facultad 
de vender).— i, 1.a, 11.a, 13.

Trencillas y cordones (Telares o m á 
quinas movidos a mano de f r e i r á r  
y hacerj.— III, 1.a, 54.

Trenes de cilindro* laminadores.— Til.
3.a, 22.

Trenes de amalgamación- en toneles 
(Sistema sajón de).-—III, 2.a, 5.

Trenzas de cánamo yute y demás f i 
bras similares (Vendedores al por 
mayor de).—I, I a, 7.a, 1.

Tr¡bnna!es (Intérpretes jurados cerca 
de los).— 11, 13 14.

Tribunales .(Oficiales de Sala de J u s 
ticia de los).— II, 2.a, 6.

Tribunales (Procuradores de los).— TI. 
2.a, 4.

Tribunales (Secretarios ele las Salas 
de Just ic ia  de los).—II, 2.a, 5.

Tribunales eclesiásticos (Notarios de 
los).— II, 2.a, 10.

Tribunales eclesiás ticos (P ro cu rad o re s  
de los).— II, 2.a, 11.

Trigo (E specu ladores  que se dedican 
a la co m p ra v e n ta  a u n q u e  sea en 
d e te rm in a d a s  épocas del año, de),—
1, 2.a, 23, A).

Trigo (Máquinas para  aventar  o lim 
piar el).— III, 9.a, 27.

Trigo (Almidón de). (Fábricas de.)—■ 
III, 5.a, 60, A).

Tripa (Cuerdas dej, p a ra  instrum entos 
músicos. (Fábricas de.)— III, 12.a. 
12, A).

Tripas frescas o en salazón p ara  toda 
clase de embutidos (Almacenistas, 
' tratantes o especuladores al por 
■mayor y  m enor en determinadas 
épocas del año de).—I. 2.a, 20, A).

Tripas frescas o en salazón (Puestos 
al aire libre al por m enor o por m a
dejas de).—I 3 .\  1.a, 6.

T ri tu rac ión  de drogas, palos tintóreos, 
etcétera.— I I I  12.a. 4.

Trucos (Juegos de).— II, 7.a, 8.
Trufados (fiambres) (Establecimientos 

en que se p reparan  y venden).—I, 
1.a, 3.a, 14.

Tubos de papel (Fábricas de). —  III, 
1.a, 95.

Tubos y depósitos (Je palastro has ta  
5 milímetros de grueso (Tálleres de 
calderería de cobre que fabrican).—* 
III, 3.a, 40, A).

Tubos emboquillados con destino a ci
garrillos (Fábricas de hac e r ) .— III, 
1 0 .a, 10.

Tubos de palastro, armadoras, vigas 
armadas, generadores «D vaour. apa
ratos destilatorios, etc. ornó lores de*, 
calderería gruesa de lime m o cobre 
en donde se' construyen mandes p ie 
zas como).— III, 3.a, 39, A), 

í Tobos de la r isa  destinados a la di- 
í versión.—I, 3.a, 4.a, 59.
i Tules labrados a imitación de los bom 
! dados (Telares mecánicos movidos 
i■ mecánicamente en que se tejen).—
! III, 1.a, 85.

Tules lisos (Telares mecánicos moví- 
do> mecánicamente en que se tejen), 
III, 1.a, 86.

T í ! i al os a s moví das m ' á*m : mente o 
uor ¡caía.—III, 1.a, 35.

T u tvJocas de las lhu 1 1 longitudi
nales movidas m e e á r m . ate o por 
*-"ma.— ÍÍT, 1.a. 10.

T' n !o a u  'de íes ; -o vu a : imosversa- 
les movidas i muríe. — XII-
1 . a . 1 E

T m ir n a s  o hí droextra-r t o re * para et 
refinado de azúcar (Fábricas en que 
se empinen aparatos).— ITT. 9.a, 15.

: T i?rrún (Fábricas de), con piedras de 
í a l o m a — Til 9.% 23.

: Turrón (Fábricas ríe), por nroeedi- 
; rem ito  mecánico —ITT. Tu 21,
• l 'u r  'bi a r razo (EstahTr imlentos o 
i -fFv'Fe : do).__xn, 9.a, 20.

T - r ó n  vr JMonn. y AJuvmT (Tiendas 
]P-> o 1 r % de u ltram arinos en que 
•v> '--míe el por menor).  ~ I ,  t.% 
8.a. 18.

T imroB.es IVendedares en mjones o 
l v " d e ) . — I 3.a, .22

ü

Ultram arinos (Estableóme - ‘ - al por ¡ 
menor de), en que se ' ‘.demás, 
al por menor, carne !  ’ ‘ \  con- i
servas en envases cercado*, mor Pa
ctóla, m embr ilto, etc.' - ' í .cru i ve *,
tortas, ele.; tu rrón  ríe U ;m a .  Ali
cante, etc.; vinos y ar «mrdipnf es 
compuestos, etc.— I *12, «2, 18.

Un ” o ríe 'a*. (Cuestos o ara la venía 
de).— T. E., 41.

Urdimbres (Obtención ríe las). — III. 
12, 38.

Urdimbres (Máquinas ríe aprestar) .— 
III, 12, 9U

Urdimbres (Máquinas de ap restar  
anejas a una fábr ica  de balados y 
para  su uso exclusivo).— í, 12, 92.

Utensilios y aparatos de c : ¡7?*. taba y 
palastro galvanizado para ríivmms 
usos (Fábricas de).— III, 32. 58. A).

Utensilios y aparados de cinc, lata, 
plomo y palastro (Construcción de). 
(Talleres de.)— IV, 62, 50.

Utensilios de h ierro  para cocinas 
(Tiendas al por menor de),— I, 12, 
42, 14.

Utensilios de uso doméstico, calderas 
y sartenes (Talleres de calderería 
de cobre que fabrican). — ITT, 32, 
40, A).

Utiles y enseres de pescar (Tiendas 
de).— I, 12, 122, 13.

Uvas pisadas (Exportación de).—III, 
92, 59, nota 72

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION  G ENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de ios kiló
metros 1 al 11 de la ca rre te ra  de 
Fuente de»! Antrín a Almendralejo,

. provincia de Badajoz,
E sta  Dirección general ha tenido 

a buen adjudicar  definitivamente el 
servicio al único postor D. Antonio 
Sierra Sáinz. vecino de Badajoz, que 
se compromete a ejecutarlo  con su
jeción al proyecto y en los plazos de- 

; Tañados en el pliego de condiciones 
particu lares  y económicas de esta 
contraía, ñor la cantidad de 62.999 
te0- 0' '  . *"mrío el p resupuesto  de 
"o i i ' í '  ‘ t  6 i.405,17 pesetas; ten ien-  
■ i ! í’T  ’ ,,oe 'a r io  que o torgar la eo- 

, -i ' -m  escritura de contra ta  
i " '* T s :o ru é  designe el Deca- 

•m • --.¡o Notarial '  de Madrid, 
> • ■ l r J mo de un mes, a contar 

fn-iip de la publicación en la 
Ge m  la presente  resolución.

No o* o comunico a V. S. para  su 
4 ■'m im n m  y efectos. Dio-s guarde 
‘i M ó -^” nho»s años. Madrid, 4 de Di- 

( m iomy—T̂] D irector geme-
Jr > -Vn-pf .

. " ^  'T 'm a d o r  ríe Pagos de este
t u - ' y  Jefe del Negociado de 

p * .-q Inveni«erc Jefe de
’’ m'THmc de la provincia de 

» v adjudicatario  D. Antonio
J'mz, vecino de Badajoz.

T~' * o : re su lía do obten i do en la 
'? s bes obras de reparación
)F ‘Un y firme de los kíló-

: » al cuatro de la ca rre tera  
«• ■ m  ¡ n a  los Gallardos, provin- 
u :1 ! 2 ím^cía,

f m Ui'cccion general ha tenido a 
1 ’, ■ - 1 } r]‘u ¡a .• ir d efin i t iva m ente el se r-
- - Gr> n- nOr postor, D. Valeriano
F ' ‘v  G' ' ez. vecino de Turre ,  pro-
\ igo(n (U * i nería, que se com»prome-
J‘' a ' ' p . 'Ov io c<m sujeción al n ro -  
) ' y ' u los plazos designado* en
nl T,“ " condiciones narticulareisi
v r jeePum ríe esta contrata, por la 
’u "  (c 2^ 32.800 peseta*, siendo el 

sin fie contrata de - 32.863,55 
pololo  ̂ o,?-!íeno °1 adiudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
da contraía ente el Notario que desig
ne el Decano de* Colegio Notarial de 
MaríTO centro d°t plazo de un mes. a 
contar de la fecha ríe la publicación 
en la CU p e t a  de lo presen i  r  solución.

Un que común ico a V. S. para su 
cc noe i miento y n fortes. Dios guarde 
a V. S>. pompos años. Madrid. 4 de Di- 
pfo,Pun-a ,’n ’pofy— ya D irector gene
ral, Ge la herí.
Bcñorpí- • u- •; r?or rí>p Pngq.s de este 

Ministerio, .Ir-fe del Negociado de 
C m fa3ii!idRr!. Ingenierr  Jefe de 
Obras públicas ríe Ta provincia de 
Almería y adjudica!arfo D. V ile rfa -  
no Pérrz González, cecino de Ttiff®
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.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de acopios de piedra.:macha-, 
fcada para reparación del firme de los 
kilómetros 29 al 34 de la carretera 
de Buñola a la de Palma al Puerto 
de Alcudia, provincia de Baleares, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Lorenzo B i- 
bi'loni Guardiola, vecino de Olaró, 
provincia de Baleares, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 10.703 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
,10.703,62 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon-* 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
jde la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.—El Director ge- 
iieral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Lo
renzo Bibiloni Guardiola, vecino de 
Olaró (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilo-, 
metros 21 al 23 de la carretera de 
Bineu a los Baños de San Juan de 
pampos, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido 
> bien adjudicar definitivamente el 
¿servicio al m ejor postor D. Jaime 
Jaume Mestres, vecino de Villafran
tea, provincia de Baleares, que se 
Compromete a ejecutarlo con su je- 
jpién al proyecto y en los plazos de

signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 13.000 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 14.846,80 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.— Él Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Jaime 
Jaume Mestres, vecino de V illa- 
franca (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
2,71)0 al 7400 de la carretera de Pal-, 
ma al Puerto de Andraitx, provincia 
de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Jaime Jan-; 
me Mestres, vecino de Villafranca, 
provincia de Baleares, que se rom - 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu-: 
lares y económicas de esta contrata', 
por la cantidad de 119.750 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
129.538,87 pesetas, teniendo el adja-: 
di catar i o que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la' fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución. ;

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dtos guarde a 
V. S. muchos año$. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de* 
Baleares y adjudicatario D. Jaime 
Jaume Mestres, vecino de V üD írm v 
ca (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 a.1 7 de la carretera de San Cristóbal 
a Ferrerías, provincia do Baleares, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Pons 
Fana'ls, vecino de Mahón, provincia 
de Baleares, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econór¡ 
micas de esta contrata, por la canti
dad de 44.424 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 44.426,32 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura* 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Di-, 
ciembre de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador dé pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado, dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y  adjudicatario D. José 
Pons y Fanals, vecina de. Mahón 
(Baleares). .  A  —


